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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO  DE MINISTROS

S, M. la R eina (Q. D. G.), Regente del Reino, y  su Augusta Real 
Familia continúas en esta Corte sin novedad ea su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

SDSCRICIÓN NACIONAL
con el objeto de atender á los males causados por los terremotos

e n  la s  p ro vin cia s d e  G ra n a d a  y  M á la g a .

‘ , Pesetas, Céntimos.

Suma anterior  1 .. 6,413.606*07

RECAUDADO POR EL BANCO 33HTÍBSPAÍÍA DESDE EL 17 DE FEBRERO
HASTA EL 13 DEL ACTUAL.

Entregado por pi periódico La Ilustración Española y Ame- ¡
w a ^  pd  ̂reíÉésái'liecha al mismo por el Director de La 
Industria de Sucre (Bolivia) como \producto de la-suscri*
ción abierta en dicha capital  ................................................... 4,3S7‘£0

Entrega del Exorno. Sr. Ministro de Estado por remesa h e 
cha por el Cónsul de Veracruz como producto de la §us  ̂
crición abierta en la redacción del periódico El Diario
Comercial .................................... . ............................  1.102*40

Idem el mismo como producto de libras esterlinas 81-SQ 
remitidas por la Legación de Méjico en esta capital, como^ 
donativos recaudados en la Administración de Rentas, de 
Oxaca y  libras esterlinas 27-7-1 reiifttidas por la Lega
ción de España en el Perú por "súscríció'n "abierta en el
Vlceeonsuladó de Chicago .................2.817

Entregado por él Ayuntamiento de fea¿tiago (Coruña). . . .  750
Entregado por'el Gfóbérnadór civil de Córdoba, como Presi-

d én te le  la Junta de, socorros i.T.  . . . . . ___________   217
Entrega del Excmo. Sr. Ministra de Estado por la décima* 

sexta,remesa b^chavpoír la Legación de Río Janeiro como
producto de la suscrición abierta en Ita^ne ............... 1.024*60

Entregado en la? Comisaría Régia por tf. B afael Ruiz Fuen» ,
, salida como producto* de loé dona'tiVód hechos por los ve

cinos de Moníefrío (Gfrart&dá)’. .7 . .’l.'i.. ..................... '___  - 430*84
"I já v /■-: ■ ■ • ■?’. L 7 i-i : £ A W‘“i." ?, ■ v' 7, ‘

i Suma................  : ..........  6.4242?5‘l i ,
S  W 'W ;: ' XV: "  A.VVV..X;V74 v- V?'V ‘ - .*• ■ ;

* líadrM, 24 de Marzo de 1886t '
' r " . -,Y A * ? * 4 A l ? U '  •* . ' ^  -V. A i VAí  VY;  IVv

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

R E A L E S  O R D E N E S
Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto Cuerpo con fe

cha'11 <íe Febrero último ha;«onsultádh á'ésííe Ministerio lo siguiente.: < 
«Excmo. Si?.: LaSaísidé; ló COútb^eíoso de este Consejó*lmfmtamina^ 

do la demanda, dê  que acoín^ña .cppig, presentada pdr. iI^¿tcenóiado,

D. Francisco de Asís Pacheco, en nombre de D. Bernardo González del 
Rubín, contra la Real orden expedida por el Ministerio del digno cargo 
de V. E. en 31 de Enero de 1883, por la cual se desestimó la solicitud del 
interesado para que se le concediera el empleo de Coronel:

" Resulta qué en 25 de Noviembre de 1882 el Capitán general de la 
isla de Cuba elevó al Ministerio de la Guerra la instancia promovida por 
él Teniente Coronel de,Caballería D. Bernardo Gónzález del Rubín en sú
plica de que se le concediera el empleo de Coronel, como indemnización 
del perjuicio que se le había ocasionado al variarse! las condiciones con 
que habían de formularse las propuestas de ascensos reglamentarios de 
su arma, correspondientes ál año 1882; y en su vista recayó la Real or
den de que se ha hecho referencia ..desestimando la solicitud, y que se 
trasladó al interesado el 12 de Marzo de 1883:

Que contra esta Real orden en 27.de Mayo de 1884 dedujo demanda 
contenciosa en la representación ya dicha el Licenciado B. Francisco de 
Asís Pacheco, alegando los fundamentos que estimó pertinentes á su pro
pósito de que fuera revocada: i ... .

Que p|sada la demanda j con sus antecedentes1 ah Fiscal de S. M., fue 
de, parecer de que no debía de ser admitida parque la demanda se dirigía 
contra pita disposieion de carácter general, cual fué laque alteró las 
condiciones que habiau de tenerse en cuenta para formular las propues
tas en, el a m a  de Caballería el año 1882, y porque la indemnización de 

• perjuicios que pidió el recurrente constituía una súplica de gracias, con
tra  cuya denegación no,pabia el recurso contencioso: „

Visto el Real decreto de 28 da Junio , de 1860 que para,presentar re
curso en vía contencioso-administrativa contra las resoluciones referen
tes á jos asuntos de las Antillas se fija el plazo de seis meses, á contar 
desde la fecha en que se hicieran saber dichas resoluciones:

Considerando qué, según consta en los documentosque el actor acom
paña á la demanda, la Real orden coritra la cual se dirige le fué notifi
cada en 12 de Marzo de 1883, y en su virtud el recurso interpuesto ante 

¡este Consejo en27 de Mayó de 1884 resulta notoriamente fuera de plazo;.
La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal de Si M., entiende1 

. qué’no es de admitir la demanda de que lleva hecha; referencia.* • ■< • 
Y habiéndose conformado S. M. con el preinserto .dictamen, se ha dig-- 

nado resolver como en el mismo sé própohe, comunicándolo á V. E. de 
su Real orden, para su conocimiento, el de la ¿ala y.demáij efectos con
siguientes, en el concepto de que quedan en este Ministerio el expediente 
gubernativo y .copia de la demanda de que se trata. Rios gqards á V. E. 
muchos años. Madrid 9 de Marzo de 1886.

|  J o a q u ín  j o f K L i .a k  . ;

Sr. Presidente del Consejo de Estado. , i-

Excmo. Sr.: Habiendo regresado á esta Corte el Mariscal de Campo 
D. Eduardo Bermúdez Reina,?Subsecretario de ‘éste Ministerio, S. M. la 
R e in a  (Q. D. G.), Regente del Reino, ¡ha tenido á bien úisponer que 
'cese V, E.en e l’despacho de la Subsecretaría que interinamente desem- 

. peñapquedarjdo satisfecha del celo, inteligencia y lealtad coñ qué io ha 
; ejercido. ‘ •• ,,E ' •' 1
S--.. : «• ■■■’ : ' "■‘V ' V , ■ - , r
: . ?;De7ReaI orden lo digo á Y. E. para su eonocimiénto y efectos con-: 
siguiéntes. Dios guarde á V., E. muchos anos Madrid 25 de Marzo 
de 1886. ' , ),i, ....

JOVELLAR «

; Sr. Bfdgadier D. Miguel Correa y García, Jefe de la Sección de campaña 
^ i  de este. Ministerio.
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MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES 
Ilmo. De conformidad con lo propuesto por esa 

Dirección general, y  de acuerdo con la tercera conclusión 
del dictamen emitido por la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y  Puertos, S. M. la R e in a  (Q. D. G.), Regente del 
Reino, ha tenido á bien autorizar á D. Eugenio López de 
la Torre y  Ayllón para que á título precario y con carác
ter exclusivamente provisional, pueda establecer cuatro 
grúas en la parte ensanchada del dique de Levante en el 
antepuerto del Grao, y  una dentro de la dársena en el 
§uarto ó quinto tramo de los muelles que comprende el 
proyecto presentado por la Junta de obras del mencio
nado puerto con sujeción á las condiciones siguientes:

1.a Las grúas se instalarán en el número, forma y ma
nera que se detallan en el proyecto reformado presentado 
por el concesionario en 3 de Marzo de 1885, ejecutándose 
las demás obras que figuran en dicho proyecto con es
tricta sujeción al mismo.

2.* El concesionario no podrá percibir otros arbitrios 
que los que se detallan en la tarifa aneja á dicho proyecto 
reformado.

3.* Las instalaciones de las grúas y ejecución de las 
obras se hará bajo la inspección y vigilancia del Inge
niero Jefe de la provincia, quien ejecutará el replanteo de 
las mismas extendiendo el acta correspondiente, siendo i 
de cuenta del concesionario el abono de las indemniza- ] 
ciones que se motiven por el replanteo y vigilancia de las j 
indicadas obras. j

4.a El concesionario queda obligado á retirar las grúas, | 
levantar los/ respectivos, muelles provisionales y demás j 
obras de la concesión sin derecho á indemnización alguna ! 
por ningún concepto, siempre que lo reclame el servicio í

de la construcción de las obras del puerto,, ó que se tráte 
de instalar el de servicio de carga y descarga, á tenor de 
lo dispuesto en el Real decreto de 26 de Julio de 1882.

5.* Si el concesionario, en el plazo que al efecto se le 
marcase por la Junta de obras, no dejara completamente 
desembarazado el espacio ocupado por las obras objeto de 
la concesión, la Junta indicada queda autorizada para le
vantar dichas obras por cuenta del concesionario, y á 
cuyo efecto quedan hipotecados los aparatos de carga y 
descarga e stablecidos.

6.x El concesionario" queda obligado al cumplimiento 
de los reglamentos vigentes de servicio y policía del puer
to, y de los que en lo sucesivo puedan dictarse.

7.a Se dará principio á las obras en el plazo de seis 
meses, á contar de la fecha de la concesión, y se termi
narán en el de un año á partir de igual fecha.

8.4 El concesionario prestará eñ la Caja general de 
Depósitos ó en su sucursal de la provincia de Valencia y 
en el plazo de un mes, á partir de la fecha déla concesión, 
lafianza importante el 1 por 100 del importe total del precio 
de los muelles y material, que en conjunto asciende á dos
cientas ochenta y cinco mil seiscientas noventa y cuatro 'pe
setas cincuenta y cinco céntimos, y cuya fianza le será de
vuelta, previa certificación del Ingeniero Jefe de la provin
cia de haber terminado las obras objeto de la concesión.

9.a La falta de cumplimiento por parte del concesio
nario á cualquiera de las precedentes condiciones produ
cirá la caducidad de la concesión, siendo sus consecuen
cias las establecidas en los artículos 69,70 y 71 de la ley 
vigente de Obras públicas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 25 de Febrero de 1886.

MONTERO RIOS 

Sr. Director general de Obras públicas.

Excmo. S r.: De acuerdo con  lo informado por la Sec
ción de Arquitectura de la Real Academia de Bellas Ar
tes de San Fernando, S. M. la REINA (Q. D. G.), Regente
del Reino, se ha servido aprobar el proyecto de obras 
formado por el Arquitecto D. Enrique María Repullés y 
Vargas para la restauración del brazo Norte del Crucero 
y Cuerpo de la sacristía de la Basílica de Avila, cuyas 
obras se ejecutarán por el sistema de Administración por 
causa de su carácter artístico, bajo su presupuesto de 
17.370 pesetas 95 céntimos, que se abonarán con cargo 
al cap. 22 del presupuesto corriente de gastos de este Mi
nisterio, con cargo al cual se librarán por separado 1.000 
pesetas para sacar fotografías de las diferentes fachadas 
y detalles artísticos de la citada Basílica, que servirán no 
sólo para el estudio de la marcha de la restauración, sino 
para conservar datos del estado del edificio antes de aque
llas obras.

De Real orden lo comunico á V. E. para los fines opor
tunos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 19 de 
Marzo de 1886.

G A B A Z O

Sr. Director general de Instrucción pública.

I l mo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.), Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer que se inserte en la Ga c e t a  la 
relación de los servicios prestados por la Guardia civil 
durante el mes de Enero último en la custodia de la ri
queza forestal.

De Real orden lo comunico á V. I. para su inteli
gencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. rau^ 
ehos años; MaárLd 23 de Febrero de 1886.

MONTERO RIOS

Sr. Directo? general de Agricultura, Industria y Comercio.

DIRECCIÓN GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL

Relación de los servicios prestados por la fuerza d e l  Cuerpo en todo el m e s  de la fecha respecto á la Guardería forestal.

COMANDANCIAS

Denuncias 
por hurto de 
maderas y 

leñas.

Denuncias 
por corta de 
árboles y 

leñas.

Denuncias 
por extrac
ción de fru

tos.

Roturacio

nes.

Numero de 
delincuentes 
por daños 

en los mon
tes y frutos.

DENUNCIAS
POR GANADO PASTANDO SIN AUTORIZACIÓN; EXPRESANDO EL NUMERO DE CABEZAS 

Y ESPECIES Á QUE CORRESPONDEN
TOTAL

de

denuncias.

TOTAL
de

delincuentes
aprehendi

dos.

TOTAL
de

cabezas de 
ganado que 
pastaban sin 
autorizaciónLanar. Cabrío. Vacuno. Cerda. Caballar. Mular. Asnal.

. Madrid........... .9 14 - . 9 44 1.060 1.471 46 * 9 ■ * 8 41 91 2.585
Guadalajara.. 10 : 7 ; » ' 1 58 2.075 12 50 9 » 9 9 24 71 2.137
"Segovia...... ■ m  ■ 1 » » 1 213 342 20 8 9 » 9 9 88 213 370

1 Teledo.. . . . . . " 1 • i 9 M 45 1.605 80 122 9 ••'»■■■ ■ ■ 9 6 45 1.807
'i Cuenca 19 11 i* » 39 560 273 9 * 9 . 9 ■' í 9 25 30 838

/Ciudad Real.. 8 » » 3 149 í 72 » » ■ 9 ... 4 9 12 5 225
Gerona.. . . . . . 4 * . 9 7 10 * 4 . 9 9 9 9 12 - 14

9
264

; _ Barcelona.. . . & . » '1 B 9 . . » B * 9 * J V ’9 • -m vV»;. 9
‘ '"Lérida,. . . . . . * .9 » 9 ISO 9 V 9 9 .. 9 „ ■9 • 1 ■ 9- 120
: ¿Tarragona *.. 1 i|; i 9 ' » )> B 180 V 9 9 .9- » 2 2 180
• Córdoba.. . . . . i i i  . » B 30 9 B » 100 ■ 9 1 7 23 30 108
i< rS ev illa .....,, 1' . ! ... 6 , .2 . » 10 589 1.018 73 ' 378 9 ; 9 46 10 2.058Cádiz............. ■ 11 ’ ; \ í " l 1...... ■ % ' 3 27 5 49 84 "

12 ;;'
226

Úv 9

1 . . d . ■ 27
127

29
84*  ̂ Valencia,. . . . ■ j - lo  ■ ■ ■ ■ ■ -s¿- 12 62 5.021 2,473

A'!.:,'
: » 9 2

ODO
7.508

Castellón,. . . . 3: • n 6 8 » 9 " 9  ̂9 9 9 7 . 7 . 8
1 -Baleares,........ m 0*#■ ..# ■ » 3 233 27 7 ,  275 i 8 A 34 29 554
, Pontevedra-,. » ■' » !. . ... j» » » » ; 9 9 rr ■ 9 9 . ...... .. 9 . 9 9 9

Lugo.............. * íV ■ , * 9 y , ■* \ 9 9 /.■ ' V'., 9 . 9 B » 9 9 9
Coruña.......... a » 9 9 /  * u%. 9 b" l 9-'- 9 9 '
Orense.......... » 1 ■ • ; » \ a ..V 1 » B » 9 * ; 9 » 1 » 9 9 ■i Huesea... . . . .
T e r u e l.,. , . , .

■ t  ' |
a

- í
L. . - ,,, B

y. ■:' É  ■■■
. \ W ■

■ 1  ̂
»

43
*

■Io4
9

379
9

4
»

9

9

9. .. :: . 
9

9

9
; » 

9 9
58
B

537

. Zaragoza.. . . . . 4 ' ; « 8 . / ;  ;:í ó" " 2 ¡ 60 1.655 190 4 145 ' 9 ” 9 9 36 60 1.994" Granada........ 88 • i  ? 12 9 9 9 9 , 9 9 37 12 D
Jaén............... 6 '■m î: ■ ■ ■'i - 3 ; 41 956 30 77 •48 9 9 , - 9 28 ' 39 1105Valladolid,. . , 39 48 ■ j» 154 2.180 78 9 9 r 9 " * ' ... ^ 86 141 8.S68Zamora.. . . . , .. 6- .9 » > 73 280 207 ' 17' 4 1 » 9 s 9 30 7a 608Salamanca. . . 8 6 9 i  f" 38 281 686 150 9 9 9 15 38 1 1.117A v ila ...........
Oviedo............

21
•

40
2

i  '
: | gfi

....9 i
1 n 183 ;i98 874

10
72

40 ■9 ’ 9 74
2

8 , c

183 1.112 
10 1 

714León.... . , . . . 3 3' 9 1 28 567 76 ' 9

9

9

v<'-' jjf' - ■ ' 

9
9

9 9Falencia . 4 18 ■ ■ W ■ ■ ■ 9 33 1.825 28 » 1 » 9 9  • .. . 9. 20 23 1.853Badajoz.......... 3 20 3 -d 80 211 319 65 , SEO J 7é ;. ■7". . 9 ■■■” 9 l' 37 87 651Cáceres..........
fíuelva...........
L ogroñ o .....

1
»

4

M

.»
*
2 ¿

“ *' 32 
» - 
45 391

- 1.710 «  

*10

-  r  *0
..rB, Y? 

1

160-
fí' *

9

\  b  
9 

9

7 9 
9r

. . .. »

, 7»' r 
B 
9

<9 ‘

58

1 32
9

45

3.290
»
402B u rgo s.......

Santander.. . .
6
3

; 16 
14

»
»

1
n¡

60
33

4.714 
 ̂ ,.714

218
3

9

17 14
v -í’ ! 

9 ■

2 f
30 

- 18
26
26

67
139

4.962
994Soria..............

Vizeaya. k * . . .
27

»
24

' -V : » ..
4
»

» Ir
i

55
» ..

1.006
9

10
9

74
\'v 9 '1

9

z ^0 *
»
9 *

L *'/ 53 60 1.090
Guipúzcpa.. . . 9 1 m * Í 9 ^  9 9 . ' V -f ■ 9 ' 9

9 ' 9 .

Alava.............
■ N avarra......

U .’ T .-$ ° rrte

» 

9  

. 9

9

: 9 1

- ■*;

9

■ , *

B
9 1: 
9 I

.. .■ 9 '■

■ ■-»
.. a . 

B
■■■ » • 

90

»
»
9:

/

’ M 9 1
9

.. b'v ,/f'

9

/  *
4'

9
9. , 
9

9 ¿ 

9

*
\ ' * 

9

9

■■ ü*. :. ■ 
1

9

'9

9

9 ...

9 ■

..; . - J> ■
90Ibur.. 

Alicante.. . . . .
: Murcia.. . . . . .

9

»
12
6
9

t
»
7 '

., * 
9 

6 
» 
6

■'1 l- 

11 ' 9

~ 9

1 114
9

7 9

- _----
*
2

379

c 9 

9

9'' .......»
9 1

■I'.
1 ¡21

Albacete. . . . .  
1 Málaga... . . . .

15
7

OU
49

1

9

1.002

9

9

9

5
%

i ^  \  ? B
. $  ^

k  m M a b o i
- r.v. ... l: 9 .

80 , 
22 é360

2
5

1" . . . . . .
-Almería.. . . . . 9 8

w
9

4tfí 5.058 • ¡864 " • ‘ 42 ■ 131 13 0.840
Guardias jó u 9

/  ; .\ r ;
. 9 . *’

•  ̂ K.-.
B " i i ,  . , 2 6 f «

v en es....... 9 , ,  .t 9 ' * í 9 'L 9 9 % : / 9 . ■ i  * ' L.Ci'.'ai1! b ¿U.
9 , B 1 1 

9 ■ 9 - . . . .»
Total . . . . 360 408 69 M ‘ « ü  1|  «9.7S5 15.579 u h h

, c ’ É?
* 1.818
%

“ ..
f 27ri,L ¿ b f f í i Á  h I 116

-1 1 , w 'I V'
uriJM » c. 1.839 48,183

Notas. 1.a Belganado anteriormenté relacionado han sido,denunciadas por segunda vez 2.08^bezkr,d^ cakío. ! “* c oí> ¿yAirgio ^  >fc „ 
^ 2. Se han verificado además 141 denuncias por infracción 44a4ey de caza. |  ̂ ^ .

/Madrid 31 de Enero de 1886.«=Hay un sello en tinta que dice: Dirección general de la Guardia civil. ’ - . " * - I
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MISTERIO DE LA G0BERNACION

REALES ÓRDENES 
La Sección de Gobernación del Consejo de Estado ha 

emitido el siguiente dictamen en el expediente promovido 
por Miguel Ferreiros Castro, reclamando contra el fallo 
por el que esa Comisión provincial declaró soldado sortea- 
ble en el segundo reemplazo de 1885 por el cupo de Valga 
á Miguel Bello Ferreiros, hijo del recurrente:

«Exorno. Sr.: La Sección ha examinado el recurso de
ducido por D. Miguel Ferreiros Castro contra el fallo de 
la Comisión provincial de Pontevedra, que revocando el 
del Ayuntamiento de Valga, declaró soldado sorteábíe al 
mozo Miguel Bello Ferreiros en el segundo reemplazo 
de 1885, sin perjuicio de que pueda gozar del b8iieflcio 
que expresa el art. 31 de la nueva ley de Reclutamiento 
del Ejército luego que fuere habido, y resultase útil para 
el servicio militar el mozo Fernando Figueira Santiago, 
mayor de edad, denunciado por el recurrente por no ha
ber sido incluido en los alistamientos anteriores:

Vistos los artículos 30, 31, 45 y 173 de dicha ley;
Y  considerando que si bien es cierto que el que denun

ciare la existencia y paradero de un mozo no inscrito en 
el alistamiento del año correspondiente ni en el del inme
diato tiene el derecho de designar á otro mozo para que 
se le considere redimido sin pago de metálico, tal derecho 
no produciría efecto, caso de que asistiera al recurrente, 
hasta que tenga lugar la presentación del denunciado y 
resultare útil para el servicio en virtud de reconocimiento 
facultativo ante la Comisión provincial; *

Opina la Sección que se debe confirmar el fallo ape
lado, sin perjuicio de que por lo que al prestigio de la ley 
respecta, se encargue al Gobernador de la provincia que 
ordene la inmediata busca y captura del mozo Fernando 
Figueira Santiago, y proceda en seguida á la instrucción 
de los expedientes de que tratan los artículos 45 y 173 á 
los fines que en los mismos se expresan, y remita en su 
caso los antecedentes á los Tribunales de justicia.»

Y  habiendo tenido á bien S. M. la R e in a  (Q. D. G.), 
Regente del Reino, resolver de conformidad con el prein
serto dictamen, de Real orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 18 de Marzo de 1886.

GONZALEZ

Sr. Gobernador de la provincia de Pontevedra.

La Sala de lo Contencioso del Consejo de Estado en 
fecha 6 del actual comunica á este Ministerio el dictámen 
siguiente: f ; r

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencióso de este Con
sejo ha examinado la demanda, de que acompaña Copia, 
presentada por el Licenciado D. Máximo Caballero, en 
nombre de D. Telesforo Ruiz y otros, vecinos del pueblo 
de Aldeanueva del Ebro, contra la Real orden expedida 
por el Ministerio del digno cargo de V. Eí en 11 de Mayo 
de 1884, por la cual se desestimó como improcedente el 
recurso interpuesto contra una providencia del Goberna
dor civil de la provincia de Logroño, dejando á sa^o el 
derecho de los recurrentes á deducirle en la forma que 
correspondiera. - . _ ¡

Resulta que el Ayuntamiento de Alfaro requirió* con
minándoles pór la vía dé apremio, á variós vecinos de Al
deanueva del Ébro al pago del canon que venían satisfa
ciendo comp cultivadores de terrenos procedentes de 
roturaciones en los montes comunales; que el Gobernador 
civil de la provincia de Logroño, de acuerdo con la Comi
sión provincial, resolvió que el Ayuntamiento de ^lfaro 
estaba en su derepho al acordar la exacción del jpanon 
anual que gravitaba los terreceos procedefutés dq loŝ  Pro
pios cultivados por aquellos i vecinos; qjae para sufcobro 
podía ejercitar el Ayuntamiento a accjón ejecutiva de 
apremixl contra los morosos establecida jen la instrucción 
de 3 de Diciembre de 1869, sin perjuicio de que si sqbre la 
validez ó inteligencia de los títulos de propiedad ocurrie
ran dulas, pudiesen acudir el Ayuntamiento de Alfaro ó 
los vecikos de Aldéanüéva al Tribunal Ordinario; y que 
interpuesto recurso de alzada contra ¡este* acuerdo, fue 
desestimado por la Reál orden de que queda hecha re
ferencia: ; i

Que contra esta Real orden dedujo demanda en vía 
contenciosa elLicenciado D. Máximo Caballero en la re
presentación ya dicha, alegándolas razones que estimo 
pertinentes'á su píopó&ito de que fuera |evoeáda: j 

Que! pasada la demándanon sus antecedentes al Fiscal 
de S. M., funde parecer que no dejpa ser^admitida, porque 
en resumenla cueitióú propuesta era de[ derecho civil, y 
en su virtud sometida á la decisión de los Tribunales or
dinarios; porque la Adminiatraciórn se liabía limitado á 
mantener el estadq posesorio, viniendo el Ayuntamiento 
de Alfaro en el percibo del cañón desde 1852:.

- Visto el art. 56 de la ley orgánica de este Consejo, se
gún el cual los que se estimen agraviados en sus derechos 
por ̂ alguna resolución del Gobierno ó de las Direcciones

generales que cause estado, podrán recurrir contra la 
miáma presentando demanda en vía contenciosa:

Considerando:
1.* Que tanto la súplica del actor en la vía gubernati

va, cuanto la que consigna en la presente demanda, se re
fieren á qué el Ayuntamiento de Alfaro, al hacer efectivos 
los descubiertos que perseguía, no pudo emplear la vía de 
apremio gubernativo, para la cual le autorizó el acuerdo 
de la Autoridad civil de la provincia:

2.® Que apoyada en títulos de carácter civil la renta 
cuyo cobro persigue el Ayuntamiento, sólo á los Tribu
nales de la jurisdicción ordinaria corresponde entender en 
el asunto, según reconoce la Real orden que por la de
manda se impugna, por lo que ante los referidos Tribuna
les puede hacer valer el recurrente los agravios que ale
ga, sin que lo resuelto en la referida Real orden sirva de 
obstáculo al empleo de las acciones que en tal concepto 
puedan corresponderá;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal de 
S. M., entiende que no es de admitir la demanda de que 
lleva hecha referencia.»

Y  conformándose S. M. la R e in a  (Q. D. G.), Regente 
del Reino, con el preinserto dictamen, se ha servido resol
ver como en el mismo se propone.

De Real orden lo comunico á V. S. para los efectos co
rrespondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 20 de Marzo de 4886.

GONZALEZ

Sr. Gobernador de la provincia de Logroño.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

Dirección de  H idrografía ,

AVISO A LOS NAVEGANTES 
N ú m e r o  41

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR DEL N9RTE 
£Mna5£iair®s&.

E r e c c ió n  d e  l o  v a l iz a s  n u e v a s  e n t r e  T h y b o r o n  y  S k a g e n . 
(A. H.f ñémeró 8/42. P&rís, £886.) Para facilitar el reconoci
miento de la tierra ss han colocado las 15 valizas de madera, 
cuyo dibujo se acompaña, en la costa de Jutlandia entre Thy- 
boron y Skagen. (Véanse Avisos números 135 y 163 de 1885).

4. Agger. 2. Stenbjerg.

3. Tvorup. 4. Klitmoller.

A A
$. Vigsd. 6. Bulbjerg.

A lA
i 7. Svinklov. 8. Blokhus.

A  A
9. Kjetterup Kliuh 40. Lokkoa.

41. Rubjerg Knute. 42. Tversted.

A  A
4 3. Kandestederne. 44. Spirbakken.

45. Gammel Skagen.

1* A g g e r . — En la cima de una duna á 375 metros próxima
mente de la orilla del mar. Elevación sobre el terreno 14 me
tros y 20 sobre el nivel del mar. Situación: 56° 45' 18" N. y 
14* 25' 43" E.

2. S t e n b j e r g .—Sobre una duna á 940 metros de la orilla 
del mar. Elevación sobre el terreno 13 metros y 28 sobre el 
nivel del mar. Situación: 55° 55' 12" N. y 14° 32' 35" E.

3. T v o r u p .—Lo mismo que el anterior en colocación y a l
tura. Situación: 56* 58' 48" N. y 14° 37' 19" E.

4. K l it m o l l e r .—Sobre una duna a 190 metros de la orilla. 
Altura sobre el terreno 43 metros y 28 sobre el mar. Situa
ción: 57° 2' 48" N. y 44° 42' 31" E.

5. Vigso.—Sobre una diana á 625 metros de la orilla. Ele
vación sobre el terreno 13 metros y 28 sobre el mar. Situación: 
57° 6' 6" N. y 14° 58' 1" E.

6. B u l b j e r g .—Sobre Jó alto de la costa á 630 metros de la 
orilla. Elevación sobre el terreno 13 metros y 28 sobre el mar. 
Situación: 57* 9' 24" N. y 15° 14' 1" E.

7. S v i n k l ó v .—Sobre las dunas á 630 metros de la orilla. 
Elevación 13 metros sobré el terreno y 43 sobre el mar. Situa
ción 57* 8' 54" N. y 14° 20' 25" E.

8. BLOKHus.—Sobre las dunas á 375 metros d é la  orilla. 
Elevación sobre el terreno 13 metros y 28 sobre el mar. Situa
ción 57° 15' 24" N. y !5e 47' 49" E.

9. Kjetterup Klint.—Sobre las dunas á 375 metros de la  
orilla. Elevación 13 metros sobré el terreno y 43 sobre él m ár. 
Situación 57° 18' 30" N; y 15° 51' 47" E. '

10. L o k k o n .— Sobre una duna á 190 metros de la orilla. 
Elevación sobre el terreno 43 metros y 28 sobre el mar. Situa
ción: 57° 22' 12" N. y 15° 34' 49" E. I

11. R u b j e r g  K n u t e .—Sóbrenla costa á 315 metros d e ja  
orilla. Elevación sobre el terreno 13 metros y 60 sobre el mgr. 
Situación: 57° 27' %  y 15° 58' 49" E. f  '

12. T v e r s t k d .—Sobre las dunas á 190 metros de la orilla. 
Elevación 14 metros sobre el térreno y 3Q_sobre el mar. S itua
ción: 57° 35' 42" N. y 15° 23' 25" E.

13. K a n d e s t e d e r n e . — Sobre las dunas ¿ 190 metros d e j a  
orilla. Elevación sobre el terreno 14 metros y 30 sobre el mar. 
Situación: 57° 38' 54" N. y 16° 33' 37" E.

14. S p ir b a k k e n .^ —Sobre las dunas á 190 metros de la ori
lla. Elevación 14 metros sobre eí terreno y 30 sobre el mar. Si
tuación: 57* 41' 30" N. y 46° 39' 7" E.

15. G a m m e l SkaIgen.—Sobre/la costa á 630 metros de k- la 
orilla. Elevación 14 metros sobré el terreno y 46 sobre el m ar. 
Situación: 57* 43' 30" N. y 16* 43' 49" E.

Las 15 valizas están pintadas de rojo.

Carta núm. 527 de la sección I.
Madrid 12 de Marzo de ¿886¿«®E1 Director, Luis Martínez 

bbArcs.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Contaduría general de Hacienda pública 
de la provincia de Puerto Rico.

En virtud de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Intendente, se 
cita y llama á los herederos del Contador que fué de estas Rea* 
les Cajas D. Tomás Petano para que en el término de tres 
meses, contados desde la fecha, se presenten en esta Contadu
ría general, por sí ó por medio de apoderado, con los documen
tos justificativos que fuesen necesarios, por si se creen con de
recho á reclamar de D. Ambrosio Martorell ó sus herederos la 
suma de 2.000 escudos, ó sean 1.000 pesos, que según aparece 
dé un recibo puesto al dorso de una carta de jago se efectuó 
la entrega de esta suma en 30 de Noviembre de 1874.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  Ma d r id  para conoci
miento de los .interesados, ‘

Puérto Rico 4 de Noviembre de 1883.—E1 Contador gene
ral. Primo Qrtega. —i
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Resumen de los trabajos practicados en la explotación del Ins
tituto Agrícola de Alfonso X I I  durante el me# de Febrero 
de 4886.

GRAN CULTIVO

Se term ina la siembra de avena. Labor de arado y de gra
da en la parcela titulada Cerro de los Almendros.

Labor de bina con arado de vertedera en la parcela del Ce
rro  de las Balas que se prepara para legumbres de primavera.

Labores de rastra  en las siembras de tr  go, de centeno y de 
avena.

Labores de aricado ó recalce eñ las siembras de algarrobas.
Labores de barbecho con arado de vertedera en las parce

las de Belén y de los Huertezuelos. Labor de grada en d ichas 
parcelas.

Trajiilado en lo. parcela de los Huertezuelos para disponer 
parte de ellas al cultivo de riego.

Labores de barbecho y trasporte de abonos á una, p^rte de 
Ja parcela de Las Minas, dedicada 4 campo de ensayos.

VIÑEDOS

Labores de avado de vertedera en los terrenos destinados 
al cultivo de la vid.

Preparación para la plantación de viña en la parcela de los 
Almendros. Señalamiento de 8.000 hoyos para vid en la m is
ma parcela.

OLIVAR

Labores con arado de vertedera en ei oliv¿í,r.

CULTIVO HORTÍCOLA Y FORRAJERO

Preparación de terreno con arado de vertedera, y con azada 
en la Vega de Ama niel para proceder á la siembra da p rim a
vera. Trasporte de abonos á dicha Vega. En Ja parte b ija  re 
gable de la finca se empieza la cava y preparación de terreno 
para el cultivo de la remolacha y otras raíces.

ARBOLADO

Preparación de terreno y trasporte de abono para preceder 
á  la formación de viveros y semilleros de árboles. Plantación 
de árboles de sombra. Continúa la poda del arbolado lineal.

GANADERÍA

Continúa suministrándose algún pienso al ganado lanar co
mo suplemento de alimentación por la escasez de pastos. i

CAMINOS

Desmontes para hacer un buen camino agrícola en ei que se ; 
llama de Los Almendros. Trasporte de cascote y grava para el 
firme del camino por donde se extraen los estiércoles de las 
caballerizas del tranvía, situadas en el bosque de La Chispa. |

o b r a s  |

Continúan los trabajos para la construtción de la bodega 
modelo.

Reparación de edificios y construcción.de pasos de agua-

INDUSTRIAS ANEJAS

Se procede á la molienda de centeno, algarrobas y maíz 
pava fabricar harinas para la alimentación del ganado vacuno 
de ren ta y de traba jo.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  Ma d r id  en cumplimiento 
á las disposiciones reglamentarias de este Instituto.

La Florida 88 de Febrero de 4S86.=E1 Director de la E x 
plotación, Mariano Llofríu.

C onservatorio de Artes. i
Noticia de las patentes de invención concedidas por Reales ór

denes, cuya fecha se indica, con expresión de los nombres de 
los interesados que las solicitaron y del objeto sobre que han 
de recaer*

REAL ORDEN DE 7 DE ENERO DE 4886 i
Número 5 885. Los Sres. Jonathaji Smith y Philip Winter i 

Nicolle por perfeccionamientos en los métodos empleados para i 
extraer las m aterias útiles de los filamentos vegetales. j

5.364.' D. James Tatham por mejoras en los aparatos para j 
fabricar conductores eléctricos con cubierta de metal, i

5.366. D. Francisco Vidal por una máquina para partir ta- j 
pones de corcho en dos partes iguales por la circunferencia. ]

5.404. Mr. Louis Brow por un procedimiento mejorado j 
para fabricar un producto pulverizado destinado á composi- I 
ciones de pintura y otros fines utilizando para ello el mineral j 
de hierro arenoso ú. otro mineral de hierro magnético. 1

5.405. Mr. Jhon G-ood por mejoras en la maquinaria para ¡ 
extender y estirar el cáñamo, el lino y otros m ateriales fi- i 
brosos. |

5.406. Mr, Charles W illiam Curtís por mejoras en la fabri- ’ 
cación de explosivos. i
- 5.409. D. C. A. Coffin. por mejoras en los aparatos para ge- I 

nerar, regular y utilizar las corrientes eléctricas, i
5.446. Los Sres. Tomás Childs Huniington y Marco Chiap- * 

poni por mejoras en el método para tra ta r  las gangas y otros ' 
compuestos de antimonio para la producción de colores para ; 
pintar.

5.447. D. Marcellus Walker por mejoras en las botas y za
patos.

5.448. D. Pedro Murias por un sistema de empaquetado 
para un determinado número de cajetillas de cigarrillos,

5.454. D. Pablo Hue por un procedimiento químico para el 
desmote de los tejidos de lana. ■

REAL ORDEN DE 16 DE ENERO DE 1886
Número 5.305. D. Edmund Bandry por un procedimiento 

para aprovechar los fosfatos de cal con el ácido carbónico,
5.311. Mr. Lassbo Chandor por un candelero ó aparato de

nominado Lámpara Tischolin.
5.347. La Compañía Norton Door Checkaud Spririg, repre

sentada por John Morgan Richards, por mejoras en sujeciones 
ó frenos para puertas ó sean artificios pax*a evitar que las puer
tas se cierren dando golpe.

5.354. Mr. Alfred Buckinghan Jbbotson por mejoras en los 
pernos ó tornillos y sus tuercas y otras piezas provistas de 
agujeros fileteados.

5.376. Mr. Clinton Lovell por mejoras en las máquinas para 
hacer clavitos ó tachuelas de alambre.

5.403., Mr. Oscar Vezin por una máquina mejorada para 
fabricar hielo.

5.444. D. Juan Coll por la fabricación de artesones de pasta 
de yeso con marco libre. - >

5.451. D. Dionisio Bobín y Sirot por un procedimiento de
nominado escoba cepillo mecánico. f r:

5.452. D. Alejandro Wohlguemuth por un dique flotante y j 
deponente, sistema Clark y Standfield. '

5.453. D. Alejandro W ohlguemuth por cierrerm etalicos con 
puertas correderas onduladas, suspensión superior, pudicndo 
cerrar cualquier tramo que convenga.  ̂ •

5 .4 5 6 . The Prim ary Battery Company Limited, represen
tada por D. Armitage Davis Secretario, por mejoras en pilas ó 
baterías voltaicas.

5 .4 6 5 . D. Juan Bautista Llopis y Barbera por un chocolate 
de elaboración especial que se forma sin locar el cacao, calen
ta r la masa mientras en el conjunto los granos agusanados ni 
corrompidos, y sí parte de manteca para quitar la aspereza.

5.466. D. Ahvin Tur pe y Julios Heuee Hijo por mejoras en 
los aparatos ó herrajes laterales para los vehículos do ios fe
rrocarriles.

5 .4 7 0 . D. Theodore Ruggles Timby por mejoras en las fo r
tificaciones de sistema de torre giratoria.

REAL ORDEN DE 21  DE ENERO DE 18 8 6

Número 5.466. D. José Barrufet Veciana por un procedi
miento mecánico para u tilizarlos movimientos de las olas del 
m ar y de otros fluidos como fuerza motriz. *

5 483. D. Plácido Tarda por un ascensor hidráulico.
5 .4 9 1 . D. José Artigas Alber por un piano armario.

REAL ORDEN DE 4 .“ DE FEBRERO DE 1 8 8 6

Número 5.370. D. José Vega y López por un filtro á:pre
sión con piedra natural.

5.877. Mr. Clinton Lovell por mejoras en las m áquinas 
para hacer clavos y otros artículos análogos de alambre.

5.390. D. Charles W illiams Guy por mejoras en trapiches 
ó máquinas para moler ó prensar caña de azúcar.

5.397. D. Celestino Dura Sanchiz por un aparato para en
gomar uno de los bordes del papel para fumar de todas clases.

5.410. D. O. A. Coffin por mejoras en ios aparatos para ge
nerar, almacenar y aplicar ó utilizar la electricidad principal
mente destinados al alumbrado, á la telegrafía y al galva
nismo.

REAL ORDEN DE í l  D3 FEBRERO DE 1 8 8 6

Número 5.435. Los Sres. Latim er Clark Muishead y Com
pañía por mejoras en los aparatos de explosión denominados 
minas submarinas.

5.467. Mr. Alfred Sivau por mejoras en los moldes para 
formar los globos para las lámparas eléctricas incandescentes 
y otros objetos de vidrio.

REAL ORDEN DE 2 8  DE FEBRERO DE 4 8 8 6

Numero 5,247. D. Jaime Fey y Buffil por una máquina 
para hacer cigarrillos con hoja áel tabaco ó envoltura dé papel.

5.284. D. José Riera y Hernández por una mesa máquina 
para preparar y cortar las capas que se usan en los tabacos- 
cigarros con capa de la hoja del tabaco.

5.306. D. Plácido Tarda por un contador de agua con cilin
dro fijo.
- 5,381. Sres. Gerlach y Compañía por un aparato, consis
tiendo en un preservador do pantalones.

5.332, Mrs, John Edw ard Birch y Donald Henderson por 
un aparato automático para detener ó cortar el gas en los apa
ratos, y evitar su fuga por el mechero cuando éste se encuen
tre apagado y las llaves estén abiertas.
 ̂ 5.344. D. Juan B. Posada por una válvula reguladora eco

nómica para gas.
5.382. D. losé Cozar y Crespo por una máquina ó aparato 

que titu la  Reloj contador para el uso de los gimnasios.
5.874. D. Fernando Fessier por un mecanismo automotor.
5.388. Doctor Ernil Vaálly por un aparato para picar y afi

lar guadañas.
5.398. D. José Vázquez por un armario anunciador.
5.402. Mr. Benjamín Borrman Bradbury por mejoras en los

instrum entos de música.
5.444. Sr. Morita Honigman por un nuevo procedimiento 

para hacer funcionar máquinas á vapor.
5.420. D. Juan fíarceió y Boris por un procedimiento ú 

operación química para la fabricación de una pólvora especial 
llamada Pólvora Barceló.

5.423. D. Tritón Bascarán por un mecanismo denominado 
sistema Tritón Bascarán con un solo percutor aplicable a p is -  
tolas y escopetas de uno y dos cañones, bien sean fijos b de 
báscula.

5.439. Los Sres. James Raper, MasóntPearson y Fredárick 
Gili, miembros de la razón social Raper Pearson and Gill| por 
mejoras en los aparatos destinados á la fabricación de cepillos 
ó escobillas.

5.449. Los Sres. Stephan Farbaky y Dr. Stephan Schenek 
por un procedimiento para fabricar baterías secundarias ó 
acumuladores con una masa de relleno especial fijada en las 
placas.

5.468. D. José Sa garra y Molins por un nuevo telar mecá
nico de lanzadera aprisionada sistema Sagam i para elaborar 
tejidos de algodón,*lino y lana lisos.

5.474. D. Enrique Blasco Gelpi por un aparato m ultiplica
dor de fuerza.

5.473. D. Israel Ludlow Garrard Rice por mejoras en las 
dulas.

5.474. D. John. Listou por mejoras en los aparatos para co r-. 
tar, dar forma á los tapones flotadores y otros objetos análo
gos de corcho. _ ■ .

5.475. Los Sres. Oh. Collín y Lucien Benoist por un nuevo 
procedimiento ¿jara la reducción del añil por medio de hi fer
mentación.

5 .4 8 1 . Mr. George F. Simónds por mejoras en las máquinas 
para hacer objetos de m etal c ircu lares. de forma irregular y 
cuya área es de sección trasversal.
^ 5,487. Los Sres, A. y A. Santam aría por un tim b re - 
mar tillo.

5 .4 9 2 . D. Luis Rouviere por un procedimiento para tra s -  
formar sin trabajo el calor acumulado en los combustibles 
empleando los fluidos como órganos de trasm isión de m bvi-  
miento. »

5 .4 9 5 . D. Bruno Quintana y  López por una silla y cama de 
ebanistería, ambas redueibles porunedio de un sistema de 
plegar, que consiste en pies tigeras que ai cerrarse se unen con 
el respaldo y testero respectivamente.

5 .4 9 6 . D. Plácido Tarda por un contador de agua con ci
lindro móvil y émbolo libre.

5 .5 0 6 . D. Charles Francis Bullard Rirchall ..por mejqpa^ en 
la construcción de filtros para agjiá. j

5 .5 1 6 . D. Luis Drumen y D. Angel Saco dé la Penal por 
unas bomba&de Cremallera para la elevación de aguas á mano.

5.529% D. Beón de la Poix de Freminville por un procedi
miento para la extracción del oro de los minerales y materias 
auríferas.por. medio, del aparato de amalgamación "qúe se des
cribe. " f e  -i fe

5 .5 3 1 . D. James Gresham por mejoras en los myectorefe.
5 .5 3 3 . Mrs. Elias Floton y Fiancom Barthelemy Alfred Rp- 

yer de la Bastió por perfeccionamientos en la construcción de 
cables conductores de la electricidad. *

"■V REAL ORDEN DE 25 DE FEBRERO DS 4886
Número 5517, D. Gabriel García González por un aparato 

mecánico que sirve para trasportar un vehículo de la forma 
que convenga de un extremo á otro de dos cables de hierro que 
form an un plano inclinado aéreo.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 21 de la ley 
de 30 de Julio de 4878, se anuncia en la G a c e t a  ©e  M a d r id  á 
fin de que los señores interesados acudan á este Conservatorio 
de Artes en el térm ino de un mes, contado desde la fecha de 
la inserción de este anuncio en el periódico oficial, á satisfacer 
en papel dé pagos al Estado el importe del sello que debe a u 
torizar la patente; en la inteligencia de que trascurrido aquel 
plazo sin verificarlo, quedará sin curso el expediente, y se 
tendrá como no hecha la solicitud de la patente.

Madrid 46 de Febrero de 4886.=E1 Secretario, J. Lamosa.

 MINISTERIO DE HACIENDA

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b lic a .  

SECCIÓN PRIMERA
Relación de los expedientes cuyo estado debe ser notificado á 

los respectivos interesados, y que por ignorarse el domicilio 
de éstos se publica en la G a c e t a  en cumplimiento y para los 
efectos de la ley de 19 de Julio de 1869 é instrucción, para su  
ejecución.

n e g o c ia d o  2 .°

Número 403 de 4852.—Reclamante el Ayuntam iento de Ar- 
jonilla (Jaén); apoderado D. Antonio López de Tejada. Se des
estima la instancia presentada por no haberse encontrado nin
gún antecedente que se relacione con el crédito que se reclama. 
Acuerdo de la Dirección de 27 de Febrero de 4886.

Núm. 409 de 4852.—Reclamante el Cabildo de la iglesia co
legial de Talavera'de la Reina (Toledo); apoderado D. Antonio 
Treart. Corresponde el crédito al ramo de Renta del tabaco. Se 
desestima la instancia presentada por*encontrarse en las m is
mas circunstancias que la que antecede. Acuerdo de la Direc
ción de 27 de Febrero de 4886.

Núm. 447 de 4852.—Acreedor primitivo la capellanía fun
dada por D. Fernando Márquez del Rincón en Alcázar de Sari 
Juan; reclamantes los Sres. Martínez Herrero y Compañía. Se 
desestima la instancia presentada por hallarse en las mismas 
circunstancias que las anteriox*es. Acuerdo de la Dirección de 
27 de Febrero de 4886.

NEGOCIADO 4.°
Expediente núm. 598.—Promovido por D. Antonio Jun - 

gusto y García, apoderado de los Excmos. Sres. Marqueses da 
Santa Marta, sobre conversión de tres láminas de Deuda pro
visional no negociable, números 6.432 al 34, expedidas á favor 
de los Mayorazgos fundados por Diego de Carbajal, Juan He
rrera y D. Francisco Loaisa. En dictamen fiscal de 25 de Abril 
de 4864 se exigió al interesado la presentación de copia feha
ciente de la.posesión que ha debido darse á Doña María de la 
Concepción Gordón y Golfín, como inmediata suessora de Doña 
Petr& Gordón y Golfín de los Mayorazgos á que corresponden 
los créditos incluidos en la carpeta núm. 252 que fueron em i
tidos á nombre de la Doña Petra, poseedora de a juéHos 
en 4843.

Lo que se publica para conocimiento del interesado; en la 
inteligencia de que si eri el térm ino de seis meses no queda 
subsanado el citado reparo fiscal, se declarará la caducidad de 
los créditos con arreglo al art. 7.° de la ley de 24 de Julio de 
4876 y prescripciones de la de 4869.

Madrid 20 de Marzo de 4886.=Ei. Subdirector primero, E n 
rique de Linaceros.=V.° B.°-=E1 Director general, Retes.

Relación de los créditos de los ramos que á continuación se ex
presan que han sido declarados caducados por acuerdo de esta 
Dirección general, recaídos en las fechas que se dirán , ó por < 
Reales órdenes que los confirman, con expresión del acreedor 
primitivo, personas que han promovido el expediente, proce
dencia, del crédito, su importe y causa de su caducidad, cupos 
acuerdos se publican en cumplimiento de la ley de 49 de Julio 
de 4869, instrucción de 8 de Diciembre siguiente y Real decre
to de 42 de Abril de 4884.

NEGOCIADO 2.°
Expediente núm. 246 de 1863.—Reclamante D. Miguel Mo- , 

reno, apoderado del Exorno, Sr. Cardenal Arzobispo de To
ledo. ;

Por acuerdo de este Centro de 24 de Febrero próximo pa
sado, se caducaron el capital é intereses devengados y no s a 
tisfechos de los siguientes créditos:

Lámina de Deuda corriente al 5 por 400 no negociable, n ú 
mero 31.459, dp capital -rs. vn. 3.960 perteneciente á la Memo
ria de misas dé D. Pedro Villacosta y Doña Catalina Guzmán 
en el convento de ;0an Martín de Madrid.

Otra núm. 35.952, de capital rs. vn. 84.043 con 27 mrs. per
teneciente á la Memoria de Doña Polonia Rogel en el conven
to de Mínimos, de Madrid.

Otra núm. 35.953 de 23.229 rs. 3 mrs. de la Memoria de 
Doña S o fía 'de. Huerta en el convento de la Victoria de esta 
Corte.

Otra núm. 35.954 de 64.272 rs. de la Memoria de Doña Lui
sa de Orozco en el convento de Mínimos de San Francisco de 
Paula de Madrid.

Otra núm. 35.955 de 63.376 rs. 29 m rs. de la Memoria de 
María González en dicho convento.

NEGOCIADO 3.°
Deuda del Personal.

’ •jExp'edié’ite''• riúinv 44 258.—D. Antonio • Ahemaet, Teniente 
retirado, provincia de Zaragoza: saldo 352 pesetas 89 cénti
mos; reclamante no consta. Caducado por la Dirección general 
en 40 de Marzo del corriente año.,por no haberse cumplido con" 
lo qué se previene por1 el art. 13 dé la ley dé 49 de Julio 
de 4869.

Idem núm. 44 273.—Pedro Flores, soldado retirado, provin
cia de Granada: saldo 696 pesetas 59 céntimos; reclam ante no 
consta. Caducado por la Dirección,general en 5 de Marzo del 
corriente año por no haberse cúhSpiído con lo que se previene 
por el art. 43 dq la ley de 49 de Julio de 4869.

Idem núm. 44.806.—Juan González* cabo retirado^ provin
cia de Granada; saldo 28 pesetas 87 céntimos; reclamante no 
consta. Caducado por la Dirección general en 40 de Marzo del 
corriente año por no haberse cumplido con lo que se previene 
p¡or el art. 43 deja  ley de 49 de Julio de 4869. > .

Idem núm. 45.092.—José Sánchez, soldado retirado, provin
cia dé Málaga: saldo 268 pesetas 89 céntimos; reclamante no 
consta. Caducado por la Dirección general en 3 de Marzo del
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a r r íe n te  tíio  por no h í t e s e  cumplido con lo que se previene, 
por el a r t  13 de la ley de.19 de Julio de 18f9.

Idem núm; 16.069.UñFráncíSco M áuri/M rihérb . ordiiiario 
licenciado, provincia de Murcia: saldo 80pesetas 17 céntimos; 
reclam ante no consta. Caducado por la Dirección general *en 5 
de Marzo del corriente año por no haberse cumplido con lo 
que se previene por el a rt, 13 de la ley de 19 de Julio de 1869.

Material del Tesoro.
Expediente núm. 1.735.—Promovido por D. Agustín Serres 

sobre una carpeta referente á dos cartas de pago de sum inis
tros, im portante £3.751 rs. un maravedí,, provine! i de Lérida; 
reclamante diebo Sr. Serres. Caducado por la Dirección gene
ral en 13 de Marzo del corriente año con arreglo á lo que se 
dispone por el art. 3.° de la ley de 19 <le Julio de 1809. j

Idem núm. £.605.—Promovido por D. Mariano Carsi, vecino 
de Madrid, sobre un crédito de 3O70 3£l rs. por los perjuicios 
que sufrió en el arrendam iento de aguardientes y licores en 
los años 1840 al 43; reclamante D. Francisco de Paula Puig. 
Caducado por la Dirección general en 5 de Marzo del corriente 
año con arreglo á lo que se dispone por el art. 7.° de la ley 
de £1 de Julio de 1876.

Madrid £0 de Marzo de i886.==Ei Subdirector primero, E n 
rique de Linaceros.=V.° B.°—El Director general, Retes.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
De le g a c ió n  d e  H a c ie n d a  d e  la  p r o v in c ia  d e  M a d r id .

E l día £6 de Abril próximo, á las doce en punto de su m a
ñana, tendrá lugar en el despacho da la Delegación de Hacien
da de esta provincia, situado en la calle de San Bernardo, n ú 
mero 18, p rincipal, bajo mi presidencia y asistido de los se
ñores Interventor de Hacienda, Abogado del Estado y compe» 
tente Notario público, nueva subasta por haber sido declarada 
nula, y sin efecto alguno en Real orden de 4 del actual la cele
brada en 17 de Noviembre último, para la construcción de una 
alcantarilla de saneamiento, en la Gasa de lá Moneda de esta 
Corte, & lo largo de la fachada de la calle de Jorge Juan, sien
do el tipo máximo para aquella la .cantidad de 7.480 pesetas 
48 céntimos á que asciende el importe del presupuesto form a
do para la ejecución de dicha obra, cuyo proyecto y pliego 
de condiciones facultativa^ y económicas, bajo las cuales se 
anuncia el remate, se hallan de manifiesto e n ' ia Adm inistra - 
ción de Propiedades é Impuestos todos los días no feriados, de 
once de la m añana á cinco de la tarde.

Las posturas se adm itirán por medio de pliegos cerrados 
con arreglo al modelo que se cita al pié del expresado pliego 
de condiciones económicas, á los que deberán acompañar el 
talón del depósito del 5 por 160 de la cantidad que sirve de tipo 
para el rem ate hecho en la Caja general de Depósitos y la cé
dula persona], cuyos pliegos se presentarán precisamente den
tro  de la  prim era media hora de la señalada para la subasta.

Madrid £4 de Marzo de 1886.—E! Delegado de Hacienda, 
Modesto Fernández y González.

A d m in is t r a c ió n  d e l  C o r r e o  c e n tr a l .  

DÍA £ 5

Cartas detenidas por falta dé. franqueo 6
' ‘ en este dia /  " ' ' / v

Núm. £7£ Constantino Botella—Alicante.
£73 Francisco Aimuvó.—Vallecas.
£74 Miguel Vera Muñoz.—A lbitana.
£75 Marcos Aniano.—Tara ne ón.
£76 Norberto Melero.—Aldeamieva.
£77 Ricardo Aguilera.—G uadhajara.
£78 Rufino Osúa.—Barcelona.
£79 Sinforiáno Ruecas.—Criptana.

Madrid£5 ¿e Marzo de 1888.=E 1 Administrador, José Lois 
é Ibarra. J

E s ta c ió n  C e n tra l  d e  T e lé g r a f o s .

z ni a £5 ;

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
áíos destinatarios.

J&t&ción de eriges. Nombre'y domicilio del destinatario.

fían  S eb astián .. .  
'Vigo.. . . . . . . . . . .
T o led o ... .V .. . . .  

/^áceres• . . . . . . . .

Central. " : 1 ■

Coronel Aguado.—Silva, £ iñ  ,
Écháy&rri.—Caj a  Bepósitós, Intervención. 
Pedro ' Estébán,—-Cáihpbrilánes, tercero iz

quierda.
Pedro de Santa Marina.—Callé dé R,uiz Re

melló, hotel, Ventas del Espíritu  Santo. 
Pérez Moyano.—-Sin señas. .
Tomás Cornel Fresquero.—Idem,
Juana P arra  Loriga.—Idem.
Antonio Martínez.-— Idem.
Encarnación Molta.—F ue-carral.
Tomás A rellano.-r Hotel Paz.
Carlos Carmen.—TresCrucés, 4, segundo; 
Encarnación López.—Cárihén, £ i. ;

Norte.

Consuelo Tabeada.—F lo rida ,,14. segundo.

: Sur. , . ...

José: Ibáñez.—Travesía Fúcar , 6 4 , prim ero 
interior.

Ño) oeste. ^ ‘ |
i . v U 'l'/'U  ’V" 'V v' 
Mariano Egea Z ur b a ñ a n H o  t el.

E. Mediodía.,

Matilde Esconhuela.—Sur, ££, yesería {au
sente). 1

S a n ta n d e r . . . . . . .
Sa .n S eb as tián ... 
<*;*» vovia^. . . . . . . .o q  ........
B a rc e lo n a ,. . . . . .
vjtn r i a . l . . . . . . . .Vliu ........
B ilb £ t '0 .. .o > ... . .
Toledv o ........ ..........
SftlflTflh WCI j  .....

Zúmárrag&V'

Almería^ . . . . .* •  •

M urcia .................

Valencia. . . . . . . .

Madrid £5 de Maráe de 4 8 8 6 .»  Por e l‘Jefe del Centro
Asensi. !

A y u d a n tia  m i l i t a r  d e  y  C a p i t a n í a  d e l pue¿ lo
d e P asa jes.

D. Tomás de Salinas y Salazar, Teniente de navio de la A r
mada, Ayudante de Marina del distrito, y Capitán del puerto 
de Pasajes.

Hace saber que á las nueve de la mañana del día 8 del co
rrien te D. José Erquicia y Eiustondo, con el vapor J. Sánchez, de 
su propiedad, se encontró á 10 millas NO. un brick-barca con 
bandera noruega y sin tripulantes.

En la popa de dicho buque existe pintada de blanco la s i
guiente inscripción: San Rafael af Sandefjord; su tonelaje apa
rece ser de unas 700 á 800 toneladas, con un lastre de m ineral 
de hierro.

Lo que se hace público por medio del presente edicto á fia de 
que los que se consideren dueños del buque se presenten en esia 
Capitanía de puerto á justificar la propiedad; bien entendido ‘ 
de que term inados los tres meses que marca la ley, si no se 
presentasen, se procederá á lo que haya lugar.

Pasajes 11 de Marzo de 1886.==Tomás ae Salinas.
3 5 9 8 -M -Í0

C uerpo d e in fa n te r ía  d e M arina.
Segundo regimiento activo.— Prim er batallón.

Debiendo precederse, con autorización de la Superioridad, á 
la  adquisición de 6£5 pareé de polainas y 600 vainas de bayone
ta  que necesita el expresado batallón, sé anuncia la pública y 
solemne subasta, que se celebrará á los 30 días de publicado este 
anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id , si el día que cumpla este 
plazo no resultare festivo, porque en. este caso se verificará en 
el inmediato siguiente laborable, y á la una de su tarde, en el 
sitio que ocupa la Biblioteca del cuartel de Dolores del Ferrol, 
ante la Jun ta económica del expresado batallón, presidida por 
el Sr. Coronel del regimiento v. N otario , público, bajo el tipo 
máximo de los precios que más adelante sé señalan á cada una 
de las prendas que comprende esta contrata, que sa divide cu 
los dos lotes siguientes:

Primer lote.
Polainas, á 5 pesetas el par.

Segundo lote.
Vainas de bayoneta, á una peseta 75 céntimos una.
Todo Imitador, en el acto de la subasta-, debe presentar su 

proposición en pliego cerrado y con arreglo al modelo que se 
acompaña en papel del sello 14.°, acompañado de su cédula 
personal y la cantidad de 187 pesetas 50 céntimos para el que 
adjudique el primer lote y 63 pesetas para los que adjudiquen 
el segundo, en plata ú oro 6 papel del Estado.

Trascurrido el tiempo señalado en pliego de condiciones 
para la admisión de proposiciones, se procederá á la recepción 
de los pliegos, que serán leídos en presencia de los licitadores 
por el orden que fueron e n t r e g a d o s ,  t o m a n d o  nota e l  Notario 
de su contenido, lo que term inado saldrán los licRadores del 
local que ocupa la Junta para que é s t a  delibere y  adjudique 
la contrata al mejor postor.

En la oficina del Sr. Coronel del segundo regimiento activo 
del cuerpo estarán de manifiesto el pliego de condiciones y 
tipo de las prendas que comprende esta contrata.

Modelo de proposición.
D, N. N., vecino d e . y  domiciliado en¿ , calle de .

n ú m ero .. . . .  (ó en el de D. N. N., para lo cual está ^competen
temente autorizado), enterado del pliego de condiciones para 
la subasta anunciada en la G a c e t a  d e  M a d r i d  ó  en el Boletín
oficial de la provincia de la Coruña, correspondiente ai d ía  .
n ú m ero .. . .  ., según el cual se subasta la adquisición de 6£5 
pares de polainas y 600 vainas de bayoneta que necesita el p ri
mer batallón del segundo regim iento activo de infantería de 
Marina; y conformándose en un todo á sujetarse á las cláusu
las que contiene, se compromete y obliga a entregar en el a l
macén de dicho batallón (aquí las prendas del lote ó lotes que
desee), que se necesitan al preció de    (la cantidad en le tra
y expresada en pesetas ó céntimos de id. ai frente de cada una 
de las prendas ó afectos que componga el lote ó lotes que d e s e e  
adquirir), cuyo pliego firm ará si se le adjudicase* el contrato.

■(Fecha y firma del proponente)
Ferrol 17 de Marzo de í886.»E:i -Capitán, Antonio López.
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados ele primera instancia.

CÓRDOBA-IZQUIERDA 
D. Juan Martínez Borden&ve, Jaez do instrucción del d is tri

to de la Izquierda de esta ciudad y  su partido.
• Por ól presente se cita y llama á D. Augusto Seguí, Inten

dente del Ejército, retirado, socio ó representante de la Compa 
ñía de Electricidad de Barcelona, y á un tai Sánchez, de oficio 
hojalatero, y que se dice empleado en la Compañía de ios F e
rrocarriles Andaluces, y cuyas demás circunstancias personales 
se ignoran, para que comparezcan en este Juzgado en el té rm i
no dé 10Mías* 4 contar desde la inserción del presente en el 
Boletín oficial de esta provincia, la de Málaga y Barcelona y 
G a c e t a  d e  Ma d r id , á  oir los cargos que Ies resa ltan  en la cau
sa instruida en este Juzgado por hurto  de pósteles contra Don 
José Furnells; apercibidos que de no hacerlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á  10 de Marzo de 1886.=JuaH M artínez .»  
De orden de S. S., por mi compañero Sr, Cámara, Licenciado 
J. Antonio Montero. J—£19£

■ D. Juan Martínez Bordenave,' Juez de i astruceión del d is tri
to de la Izquierda cíe esta capital.

t > Por la presente cito, llamo y-emplazo á Blas Domínguez 
Vázquez, natural de los Marinos, partido judicial de Aracena, 

' vecino de este últim o punto, de ££ años de edad, soltero, ca~ 
. b re n v d e  esta tu ra  a lta , delgado, pelo castaño oscuro, ojos 

pardos, nariz y  boca re g la re s , para que en el térm ino de 10 
días, á  contar desde la inserción de la presente en el Boletín

■ oficM  de esta provincia y  G ace ta  de Madrid, se persone ante 
l a  Sección segítnda de la Audiencia de está  circunscripción á  

• responder de descargos q ^ ^ re s^ ía fía eM ^ au sa-q u e?c o n tra ;'él
|  y  otros se instruye por hurto; apercibido que de no verificarlo 
I ]e parara el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio Lempo en nombre de 6. U. Ra na  (Q D. G.), 
Regenté dei Reiqo, exhorto y requiero á todas las Autoridades 
civiles y militares y adm inistrativas procedan á la busca y 
captura de dicho procesado, y caso de ser habido, lo pongan á 
disposición de dicho Tribunal con las seguridades convenien
tes en la cárcel de esta capital.

Dada en Córdoba á 15 de Marzo de 1888,=»=Juan M artínez .^
El Secretario, Teodomiro Fernández. J —££19

CHIVA
E i virtud de providencia del Sr. D. José Belimont y Mora, 

Juez de instrucción de esta villa y su partido, dictada en el 
día de hoy en el sumario que se halla instruyendo contra Ca
lixto Hernández y Lázaro sobre uso de hábito de fraile f r an
ciscano sin autorización, se cita á Salvador Terol, para que en 
el térm ino de ocho días comparezca ante este Juzgado á p res
ta r cierta declaración en aquél acordada.

Chiva £8 dé Febrero de 1886.—El-Escríb*no, Tose Pérez.
* J—£083

DENÍA
El Sr. Juez de instrucción de esto partido, en la causa que 

se sigue contra Blas Domingo Cruaños y otros sobre u su r
pación de atribuciones y otros excesos, por providencia de hoy 
ha dispuesto se cite en forma á Encarnación Escriba Ruiz, An
drea Reig P rats y Rosa Ballester Villa!va, vecinas de Alcira y 
cuyo paradero se ignora, para que dentro del término do seis 
días, á contar desfe la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de !v  provincia, comparezcan ante 
este Juzgado á prestar declaración en dicha causa; bajo aper
cibimiento de que si no lo verifican les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y para que tenga efecto dicha citación expido la presente 
cédula en Denla á £ do Marzo de 1886.=E1 actuario, Juan Se
rrano. J —£ 1 0 6

ÉCIJÁ
D. Cristino Piñeyro y Fernández, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido, etc.
Por la presente requisitoria y término de 15 días, a contar 

desde su inserción en el Boletín oficial de esta provincia y G a
c e t a  d e  M a d r id , se cita, llama y emplaza á dos hombres des
conocidos que en la noche del 4 al 5 de Febrero anterior roba
ron dos caballerías de une, posada en la villa de la Luisiana, 
siendo aquéllas una yegua de la pertenencia de D. Vicente P ar
do, vecino de Sevilla, y un caballo de la propiedad de-Fran
cisco Montaña Romero, vecino de Marinaieda, sin que hasta  la 
fecha hayan sido habidos, ignorándose sus actuales paraderos 
y el de las caballerías, para que dentro de dicho termino com
parezcan en este Juzgado á responder de los cargos que les r e 
sultan del sumario que con tal motivo se Instruye,

Asimismo se encarga á todas las Autoridades y fuerza de 
la Guardia civil procedan á la busca de denominadas caballe
rías cuyas señas se expresarán á continuación, así como las 
que obran de Jos presuntos autores, y caso de ser habidas, se 
pongan á disposición de este Juzgado con h s  personas en cuyo 
poder se encuentren.

Dada en Efij&á 10 de Marzo de 1886, —Cristino P iñeyro .»^  
El actuario, Francisco Jiménez Muñoz.

Señas de las caballerías y desconocidos.
Una yegua pelo castaño, de ocho años, can dos dedos de & W• 

zafia más de la marca, herrada en el anca izquierda, un poco 
lucera de la frente, la mano izquierda algo calzada con algu
nas desperfecciones en la misma mano, y Ja cola cortada cua
tro decios más abajo del macho.

Y un caballo de edad de cuatro años, pelo flor de romero,, 
alzada la marca, y con hierro en la cadera izquierda.

Dos hombres de-regular estatura, usando gorras de las Ha-’ 
madtas manchegas de pelo, llevando uno alpargatas, pareciendo 
este andaluz, y el otro como soriano ó m&nehego; siendo aquel, 
ó sea el andaluz, de estatura más bién baja, como de 35 años, 
vestido con cíiaqueta negra, pantalón oscuro y gorra. J —£159

D. Cristino Piñeyro y Fernández, Juez de Instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente cédula de citación, que se publicará en el 
Boletín oficial de.esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se cita 
por término de 10 días, á contar desde el siguiente al de la in 
serción, á D. Francisco Ramos Burraco, que fué de esta vecin
dad, casado, corredor y mayor de edad, el cual se ausentó de 
esta ciudad en el mes de Noviembre último, ignorándose su 
actual paradero, con el fin de que dentro de dicho término com
parezca ante este Juzgado á prestar declaración en el -sumario 
pendiente en el mismo por delito de estafa contra D. Manuel 
de Luna y Lara, conocido por Torrero, de este domicilio; ap e r
cibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que hubiere lu 
gar en derecho.

Asimismo se encarga d los funcionarios de policía y demás 
Autoridades practiquen diligencias en averiguación de la ac
tual residencia del D. Francisco Ramos, dando de ello aviso á 
este Juzgado dentro de dicho plazo.

Dada en Ecija á £ de Marzo de 4886.M6dstj.no ’ P iñ ey ro .»  
El actuario, F . Jiménez Muñoz. J—£089

. D. Cristino Piñeyro y Fernández, Juez de prim era instancia 
y de instrucción de este partido judicial.

p o r la presente requisitoria llamo, cito y.emplazo al autor 
ó autores del robo de una jaca de siete años de edad, pelo cas
taño, menos de la marca, herrada, señalada áe las dos rodi
llas,^'careta.* de la propiedad del Sr. B. Miguel Díaz y Vida, 
verificado en la noche del £ al 3 de los corrientes en el caserío 
det cortijo nombrado de la P icadilla, da este térm ino, para



936 26 Marzo 1886 Gaceta de Madrid.= Núm. 85
que en el término de 10 días, á contar desde el en que se in -  j 
serte la presente en el Boletín oficial de esta provincia y en Ja 
G aceta  be M adrid, comparezcan en la  sala audiencia de este 
Juzgado á responder á Jos cargos que en dicha causa les resul
tan ; apercibidos que de no hacerlo serán declarados rebeldes y 
les pararán los perjuicios que hubiere lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y  nRlitares y dependientes de la policía judicial de la Nación 
procedan á la busca de dicho animal, remitiéndolo, caso de ser 
habido, ¿disposición de este Juzgado con la persona en cuyo 
poder se enouentre de no Justificar su legítima adquisición.

Dada en l a -ciudad de Ecija á 1.0 de Marzo de ;i886*»Cris- 
tino Piñeyro.=A nte mí, Román Ortiz. J —2194

 ELCHE
D. Nicolás García Sempere, Juez de prim era instancia-de- 

Elche y su'partido.
Hago saber que Doña AdeL Di s Blasco viuda de D. Ju 

Jiménez Mira, ha presentado es r vj e este Juzgado solicita"! , 
do la devolución del depósito q ^  L*»o ~u esposo para respon
der del cargG de Registrador interino y sustitu to  del de la pro- j 
dad de este partido.

.Y en  cumplimiento de lo dispuesto .en e l-a rt. 277 deL re
glamento de la .ley Hipotecaria,.- se anuncia Inpetición para, 
que,puedan hacerse Jas reclamaciones.que sean procedentes. .

Dado en Elche á 13 do.. M&rzo de 1886;==Nicolás García.».-.. 
De orden de S. S., Isidro Reída. J —2221

ESCALONA |
D. 'Eugenio Blanco y Abad, Juez municipal de esta villa de ! 

Escalona, Regente del de instrucción por hallarse el propieta
rio en uso de licencia.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Lucía F errer 
Ruiz, natural de Baeza, provincia de Jaén, de 34 años de edad, 
viuda, vendedora de géneros del'presidio'de Alcalá de Hena
res, cuyo actual paradero se ignora, -para que en el término de 
40 día$, desde el- siguiente a l d e ja  inserción de este edicto en 
el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  -M a d rid , eom- - 
parezca.,ante., este:. Juzgado para la práctica da una diligencia 
dé la  administración de justicia acordada en- la  causa que se 
instruye á virtud del robo de efectos y demás verificado á ex
presada sujeta.

Dado en Escalona á;-8 de Marzo de 4886.=EugeniO'Blaneo.» 
Por su,mándador.C.eledcn o Pinel. 1—2153

ESTELLA
D. Lis ardo Sánchez Cabo, Juez dp primera instancia de la  ! 

ciudad de Estella y su partido. ¡
Hace saber que el día 29 de Julio del ano último- cesó en el 

desempeño interino del Registro de la propiedad de este par
tido judicial D. Luip Salazar y Vargas, por haber sido rom - 1 
hrado Registrador de la propiedad de Santa Cruz de la Palma 
por'Real orden de 20 de Junio último; y  habiendo acudido á 
este Juzgado en solicitud de que se le devuelva la fianza que 
en calidad de depósito necesario tiene á disposición del Ilus- 
trísim o Sr, Presidente de Ja Audiencia territorial de Pampio- 
piona, se publica este cuarto edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  ¡ 
y  en el Boletín oficial de esta provincia, en cumplimiento de 
lo que dispone el art. 277 del reglamento de la ley Hipote
caria. 1

Por tanto se cita á todos los que tengan que deducir a lg u 
na reclamación, lo hagan ante los Jueces de primera instancia 
de esta ciudad y Tórrela^una, cuyos registros ha desempeñado ! 
interinam ente el citado D. Luís Salazar Vargas; apercibiéndo
les que no verificándolo les parará el perjuicio qoe haya lugar.

Dado en Estella á 9 Je Marzo de ISSG.^Lisaruo Sánchez.= 
P or.su  mandado, Basilio Masi, J—2193

FALSET 
D. Enrique Roig, Juez de primera d istancia de- la "villa y 

partido de F&lset.
-Hago saber que habiendo fallecido D. Manuel García Buria, 

Registrador de la propiedad que fué de este partido y de los 
de Aviles, provincia de Oviedo, y Jijona, provincia de Alicante; 
cumpliendo con lo dispuesto en la ley Hipotecaria vigente, so 
anuncia por el presente á fin de que llegue á noticia de iodos 
aquellos que tengan al ge na acción que deducir contra el cita
do Registrador, lo verifiquen durante el término de tres años, 
que ternünaran á los seis meses de haberse insertado este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Da£o¿en Falset áA  de .-Marzo de Í886.»Earique.:R ofg.»Por 
mandado de S. S., Buen ventura Pascó. J—2184

FIGUERAS
D. Pedro Alvarez López, Juez do instrucción de esta ciudad 

y su partido. '
Por la presente se cita y llam a á Jerónimo Esteva y Plana, 

natural deOrdis, vecino que fué de Vilamalla, guardián de ga
nado de la cása de Antonio Vilademar, de la que desapareció 
el día 29 de Enero último, de edad unos 44 á 16 a ñ o s , color 
moreno y pálido; usa alpargatas y gorro catalán, vulgo barre
tina, para que comparezca ante este Juzgado dentro del térm i
no de nueve días á responder á los cargos que le resultan en 
la causa que por robo contra él instruyo.

Encárgandó al propio tiempo á la? Autoridades todas y 
agentes otros de la policía judicial que caso de averiguar el 
paradero de dicho procesado Jerónimo Esteva y Plana lo pon
gan en conocimiento de este Juzgado, y si es posible procedan 
á su detención y  conducción ante esté mismo á mi disposición.

Dada en .Figueras 4 47 de Febrero de 1886.===Pedro Alvarez 
López.»Por su* mandado, Mauricio Gilí. J_£061

*% ■'. ■* • '-i ; • V~';- - p- -  - - .(i . r. ,

 ̂ D. Pedro Alvarez Lópei, Juez de prim era instancia de la 
ciudad y partido de Figtteras.

En virtud de la presente requisitoria se cita y llama 4 Ma,

riángcla Rousa y Vfia» v íiub, de edad 73 años, natural de Avi- 
nonet, cuyo actual paradero sé ignora; para' que dentro-do 1 
término de 40 días se presenta ante este Juzgado al objeto dé 
hacerle una notificación y satisfacer la inulta de 425 pesetas, 
cuya m ulta 1c fué impuesta en méritos de la causa crim inal 
que contra la expresada Rousa se siguió sobre hurto, fru stra 
do; y corno pudiera ser qxio no m presentara, á. nombre de 
S. M. la Reina (Q. D. G,)» Regente del Reino, encargo á todas 
las Autoridades, así civiles como militares, que den las orde- 
nes convenientes para la busca y captura de la exprecada Ma- 
riángcla Rousa, y en caso de conseguirlo ponerla 4 mi' dispo
sición en Jas cárceles de este partido.

Dada en Figueras a 25 de Febrero dé {886;¿=Pedro' Alvarez,._ 
López,=í\>r mandado de S. S., Miguel Col! de Alvarez, Licen
ciado, Escribano. ' J —2195

FONSAGRADA
D. Gustavo Diez Hilos, Juez accidental de instrucción del 

partido de Foxisagrada.
P o r Ja- presente requisitori.a-.se..oitá, llam a•-y" emplaza á -Ma- 

nuel López Pérez, natu ra l del pueblo de Ferreirola, parroquia ■■ 
de San Juan del Padrón en. es te distrito, y vecino de la  L astra , 
término munecipal.de Bal eirá, muyo actual: .paradero se ig n o ra ,: 
hijo de Lorenzo y de Josefa, de 46 años de edad, casado y  jo r 
nalero, para que comparezca ante la Audiencia de lo crim inal 
de Lugo dentro del término de 40 días, á  contar desde la in 
serción de la presento en la G a c e t a  d e  M a d r id , á hacer uso 
del derecho que pueda asistirle; pues así se ha acordado en la 
causa que contra el mismo se instruye por él delito de estafó, 
y en virtud á no haber ■•'comparecido - -anta -este* Juzgado.'para- 
ser notificado del auto declarando terminado..el--sumario; bajo 
apercibimiento de que no verileándolo le parará e l perjuicio á ' 
que haya lugar en derecho. . • - -

Dada en Fon sagrada á 11 de Marzo de 4886,~Gustavo Diez 
Ü lloa.»Por m mandado, GonzaloDiez. J—2196

GANDÍA
V  D. Pedro de Ja Sierra Villar,;Juez de Instrucción detesta- • 
ciudad de Gandía y su p a rtid o .;. .■ .

Por la presente se, requiere 4 .todas las Autoridades civiles 
' y militares y demás dependientes del orden- judicial, para..que 
practiquen eficaces y activas diligencias en la busca ele los ob 
jetos sagrados que á continuación se enumeran, roba dos la no
che del 5 del actual en la iglesia parroquial de Zar acó, ponida- . 
dolos ¿disposición de este juzgado, caso de ser habidos, con las 
personas en cuyo poder se encontraren. .
■’ Dada en Gandía a 8 de Marzo do 1888.—P. de la  S ierra .V i- : 

lfór.=E I actuario, Jouó Rom án.

Objetos robados. >
Tres cálices, uno de ellos de m etal Manco con la copa de 

plata, y los otros dos de bronce y copas de plata con sus corres
pondientes patenas de plata.

Un viril de metal dorado estilo--bizantino, de-- 50 .céntimo- ■ 
tro s de altura.

Un copón de plata.
Un incensarlo con su naveta é hisopo de plata.
Tres vasos de plata que contenían los Santos Oleos; ■
La concha de bautizar de plata.
La cruz procesión a de m etal blanco.
Cuatro-coronas de h j^uMata y o tra -pequeña de platañ

' J— 2180
GETAFE

■ D. Inocencio Butragueño y Martín, Juez municipal do esta 
villa, é Interino do instrucción de este partido durante la va
cante. i ■ ' . -

Por la presente requisitoria s e 1 cita, llaiha y emplaza al 
procesado Claro Feijo González, natu ra l de Esearabojosa, pro
vincia de Avila, de 35 años de edad, hijo de Víctor y de L u
ciana, soltero, pastor, sin vecindad fija, que ha residido en M a
drid en casa de su ama Doña María Cárdenas, habitante en la 
cálle de Cuchilleros, ruim. 29, cabrería, cuyas señas persona
les son: estatura regular, color moreno, ojos negros, pelo lo 
mismo, nariz roma, boca hundida; y viste chaquetón y chaleco 
de paño negro, otro-encarnado de..-los llamados de Bayona, 
camisa blanca de algodón, faja negra de estambre, pantalón 
de pana color café, encima de este zajones de pellejo, borce
guíes do becerro y sombrero ancho negro, para que dentro del 
térm ino de nueve días, Dentados desde 3a inserción de la pre
sente cu la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial dé la  provincia, 
comparezca en la s ila  audiencia de este Juzgado á oír una 
notificación en la causa que contra el mismo se instruye sobre ‘ 
lesiones á Pedro Lozano Jiménez; bajo apercibimiento si nó 
lo verifica de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio ¿ que ’ 
haya lugar. -

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto  ' 
civiles como militares, procedan á la busca, captura y rem i
sión á este Juzgado del referido procesado, toda Vez que en 
esté día se ha decretado su prisión.

Dada en Getafe 4 13 do Marzo de 4886,=Inocencio B u tra- 
gueñd.™Por su mandado, Maximiano Díaz. J—2197

GRANADA—CAMPILLO
D. José de Casas y Pavón, Juez de instrucción .del. d istrito  

dpi Campillo de esta capital.
, Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza ral 

procesado Carlos González Avila, natu ra l de esta* .capital,, ve
cino de la villa y Corte de Madrid, hijo de .Federico y  Teresa, 

estado casado,, Notario, y  de 28 anos de ,edad¿ cuyo actuaL 
paradero se ignora, p a r a que dentro del térm ino de 2P ¿días, 
contados desde la  publicación de este llamamiento,en.2& Gace
ta de Madrid, sepresente en este Juzgado, ;sito en  el A yunta- 
xrnento de. esta ciudad, á responder de loa cargos que le resul** 
tan  en la  causa que se le sigue sobre quebrantamiento de.oon-

dena; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propie tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y m ilitares é individuos*de la policía judicial se sirvan 
proceder á la busca de dicho individuo, y siendo habido lo pon
gan en la cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Granada á 27 de Febrero de 1886.=José de Casas y  
P avón.=Por mandado de S. S., Ricardo Sánchez Ramos.

J —2080

D. José de Casas y Pavón, Juez de instrucción del d is trito  
del Campillo de esta capital.

En virtud del presentóse cita, llam a y emplaza por térm ino 
de 20 días, contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , á Antonia Quintana, de esta vecindad, de estado viuda, 
de ejercicio sirvienta, conocida por el sobrenombre de La R e i
na, para que se presente en el Juzgado ó en la cárcel nacional 
a recibiría indagatoria en la causa que se la sigue sobre es
tafas, .

Y suplico á las Autoridades y dependientes de la policía 
judicial que caso de ser habida sea conducida por tránsitos á 
disposición de este Juzgado.

Dado en Granada á 2 d@ Marzo de 1886.=José de Casas y 
Pavóru===Por mandado de S. Sí, Francisco de P aula Montero.

J—2062

D. José de pasas y  Pavón, Juez de instrucción del d istrito  
del Campillo de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á la 
procesada Trinidad Pérez García, natu ra l y vecina de esta ciu
dad, h ija de José y  Concepción, moradora en la calle de las 
Moras, de estado soltera, y  de 27 años de edad, á fin de que 
djentro dél térm ino de 20 días, contados desde la  publicación 
de este llamamiento en la  G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en 
este Juzgado, sito en el Ayuntam iento de esta ciudad, á res
ponder de los cargos que la resultan en la causa que se la  s i
gue sobre lesiones á Francisca García Cervillera; bajo aperci
bimiento que de ño verificarlo la parará el perjuicio que haya 
lugar.

ÁTpropio tiempo ruego á las Autoridades civiles y m ilita 
res é individuos de la policía judicial se sirvan proceder á la 
busca de dicha procesada, y siendo habida, la pongan en la 
cárcel de está ciudad á disposición de ejste Juzgado.

Dada en Granada á 2 de Marzo de 1886.=José de Casas y 
Pavón¿«=Por m andadode S. S., Ricardo Sánchez Ramos.

J—2091

D. José de Casa^ y Pavón, Juez de instrucción del d istrito  
del Campillo de esta capital.

En virtud del presente se cita, llama y  emplaza por térm i
no de 20 días, contados desde su insereión en la  G a c e t a  d e  
M a d r id / á los confinados Julián López Frías, natu ra l y vecino 
dé Murcia, soltero, hijo de Antonio y de Presentación, carp in
tero, edad 35 años, y José Navarro Ganique, natural de J á ti-  
va, vecino de Valencia, hijo de José y de Josefa, soltero, b a r 
bero, edad 30 años, para que se presenten en este Juzgado ó en 
lá cárcel á recibirles declaración en la causa que se les sigue 
sobré quebrantamiento de sentencias, y  suplico á las A u to ri
dades y demás dependientes de la policía judicial que caso de 
ser habidos sean conducidos por tránsitos 4  la cárcel de Au
diencia ¿disposición de este Juzgado.

Dado en Granada á 3 de Marzo de 1886,=José de Gasas P&- 
vón .= P or mandado de S. S., Francisco de Paula Montero.

J—2107

D. José de Casas y Pavóu, Juez de instrucción del d istrito  
del Campillo de esta capital.

Én virtud  del presente sq cita, llam a y emplaza por té r 
mino de 20 días, contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r id , á José García Aleusfó, natu ra l de Chanchina,. so.lte.ro.; 
Manuel Valencia Ventea, soltero, zapatero; José López Cirre, 
sóltero, del campo, y Juan Viñas Acpsta, soltero, del campo* 
todos vecinos de esta capital, para que se presenten en este 
Jpzgado ó en la cárcel de Audiencia á defenderse de los cargos 
qpe les resultan en la causa que se^ les sigue sobre alteración 
en las edades de las cédulas de vecindad que se les expidieron 
en el año pasado de 1876. , ,

Y suplico á las Autoridades y demás dependientes de la 
policía judicial que caso de ser habidos sean, conducidos por 
tránsitos á la cárcel á disposición de ¡este Juzgado.

Dado en Granada á 3 de Marzo de 1885.=José de Casas Pa* 
vón.*=Por mandado de S. S., Francisco de Paula Montero.

J-2198
GRANADA—SAGRARIO

D. Ambrosio Hernáez, Juez de instrucción del distrito  del 
Sagrario de esta ciudad.
í P or la présente requisitoria se cita y llam a a l procesado 

Felipe Aguilar.González/soltero, albañil, de 37 años, cuyo do
micilió y paradero en ía  actualidad se ignoran, para que den
tro dél térm ino dé 10 días se presente en este Juzgado para la 

^práctica de diligencias en la causa qué se le sigue sobre hu rto  
dé aves; b^ í) apercibí miento que dé lo contrario será declara
do rebqíde y le parará el perjuicio que haya lugar en, derecho.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á  las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca de dicho pro- 
cesado^y si fuere habido se le ponga á  disposición de este Juz- 
g¿do. . *■ ' . ....■ ■■ v '■ .

, Dada en Granada i 11 de Mmo. de l886.=Ambrosio Her-, 
náez.«=Por mandado de S. S., Bernardo. Escolar.

s-9m
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GRANADA—SÁLYADOR
IX Rafael de Estrada y Burgos, Juez de instrucción,del dis

trito  del Salvador de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado Antonio Casillas Rejón, vecino que .fué- de esta ciudad 
en la calle de los Naranjos, núm. 6, cuyas demás circunstan
cias y  actual paradero se ignoran, para que en el término de 10 
días, 4 contar desde la inserción de la presente en el Boletín 
oficial de esta provincia y  G a c e t a  de  M a d r id , comparezca en 
este Juzgado, sito en el Ayuntamiento, con objeto de prestar 
inquisitiva en la causa qué contra di se instruye sobre lesiones 
á Miguel Arias Merlo; bajo apercibimiento qué dé no efectuárló 
será declarado rebelde y  le parará el perjuicio qué baya lugar.

Y al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina (Q. D. G.), 
Regente del Reino, encargo á todas las Autoridades/asi civiles 
como militares é individuos de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho reo, y habido que sea, lo remitan por 
tránsito de justicia á esta cárcel de Audiencia donde quedé con
signado á disposición de este Juzgado.

Dada en Granada á 4 de Marzo de 4886.=Rafael de Estra- 
da.=Por su mandado, por D. Antonio Cuesta, Licenciado Mel
chor Cruces. J—2161

US D. Rafael Estrada y Burgos, Juez de instrucción del distrito 
del Salvador de esta ciudad.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por tér
mino de ocho días al procesado Pedro Tamani Molina, vecino 
de esta ciudad, para que se presente en la Audiencia de esta 
capital al juicio oral de la causa que se le sigue sobre lesiones.

A la vez intereso de todas las Autoridades ó individuos de 
policía judicial procedan á la busca y captura de diého proce
sado, poniéndolo, hallado que sea, en la cárcel pública dé esta 
ciudad á mi disposición.

Dado en Granada á 6 de Marzo de 4886.=Rafaél E stradá.=  
Por mandado de S. S., José Prieto. J—2162

D. Rafael de Estrada y Burgos, Juez de instrucción del dis
trito del Salvador de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita y llama al procesado 
Bonifacio Agustín Lucas Cuende, de esta vecindad, en la calle 
de San Matías, núm. 31, soltero, lacayo, y de 15 años de edad, 
para que dentro del término de 20 días, á contar desde la in
serción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 
este Juzgado del Salvador para notificarle la sentencia recaída 
en la causa que se le ha seguido sobre hurto y satisfacer la 
multa de 125 pesetas en que ha sido condenado; apercibiéndole 
que si trascurre dicho término sin comparecer será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio qué haya lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades y 
agentes de policía judicial que tan luego como sea habido lo 
presenten en este Juzgado.

Dada en Granada á 10 de Marzo de 4886;=Rafael de Estra- 
da.=Por mandado de S. S., Joaquín Rolda. J—2203

GRANOLLERS
D. José Roig y Trilla, Juez de instrucción del partido de 

Granollers.
Por la presente requisitoria hago saber que en el sumario 

quem e hallo instruyendo sobre exacciones ilegales contra 
D. Juan Yolart y Matas, de 38 años de edad, casado y Secreta
rio que ha sido este año del Juzgado municipal del pueblo de 
San Antonio de Vilamajor, de este partido judicial, se ha dic
tado auto con fecha de hoy, decretando la prisión provisional 
de dicho Volart; y mediante se ignora su paradero por haberse 
ausentado hace pocos días del expresado pueblo de San Anto
nio de Vilamajor, y después de haber sido citado do compare
cencia para prestar la oportuna declaración inquisitiva, se ex
pide la presente requisitoria, por medio de la cual se llama al 
referido D. Juan Volart para que dentro del término de seis 
días se presente en este Juzgado al sobredicho objeto; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y lé 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley. *

Y al mishio tiempo se encarga á las Autoridades y agentes 
de policía judicial que procedan á la busca y captura del pro
pio Volart, disponiendo Jo conveniente para que sea conducido 
á las cárceles dé la presente villa á los fines acordados en mé
ritos del indicado sumario.

Dada en Granollers á 9 de Marzo de 4886.=José Roig.=Po? 
su mandado, José María Freixa. J—222Ó

HUELVA
D. Angel Hebrero y  Escudero, Juez de instrucción de esta 

capital y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonio Díaz 

Zamorano, alias el Manco, natural y vecino de Cartaya, sol
tero, jornalero, y de 35 añqs de edad, para que en el término de 
40 días, á contar desde que se inserte esta requisitoria en. la 
G a c e t a  d b  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se. pre
sente en las cárceles de esta .ciudad á extinguir la pena dq~ 
cuatro meses y un día de arresto mayor ,que le ha sido im
puesta ppr el Tribunalsuperior en causador lesiones; aperci
bido que de no verificarlo pasado que sea dich^ téripinp seyá 
declarado rebelde, parándole el perj uicior que haya lugarr J .

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civiles 
como militares, procedán á la busca y captura^ de dicho indir 
viduo, poniéndolo en la párcel de e251a ciudad & disposición de 
este Juzgado. /

Dádá en Huelva á 8 de Marzo de 4886.=Angel Hebrero y 
Escudero.=P©r su mandado, Manuel Quintero. J—21Q3..

D. Manu,el Quintero Alvarez, Escribano del Juzgado de ins
trucción de esta capital.

Doy fs que en dicho Juzgado y por la Escribanía de mi. 
cargo se ha seguido causa criminal de oficio contra Juan Fer
nández Beltrán, natural y vecino de San Juan del Puerto, por 
homicidio en la persona de D. Jaime Federico Robert, súbdito 
inglés, en cuya causa recayó ejecutoria del Tribunal superior 
con fecha 40 de Noviembre de 4885, por la que se condenó al 
procesado en 43 años de reclusión, en laa accesorias de inha
bilitación absoluta temporal en toda su extensión, á que sa
tisfaga á Doña Carmen Martín Bogas, viuda del interfecto y 
sus hijos por mitad la cantidad dé 40.000 pesetas de indemni
zación de pérjüicios y en las costas procesales.

Y con el fin de que llegue á conocimiento de la Doña Car
men Martín Bogas, a quien no se ha podido notificar por ig 
norarse su paradero, se inserta la presente por mandato del 
Sr. Juez de primera instancia, y firmo en Huelva á 8 de Marzo 
de 4886.=Manuel Quintero. J—£198

D, Manuel Quintero y Alvarez, Escribano del Juzgado de 
primera instancia de esta capital.

Doy fe que en dicho Juzgado y Escribanía de mi cargo se 
ha seguido causa criminal de oficio contra José Toro Garfias, 
vecino de Trigueros, por lesiones á Antonio López Rosado y 
Antonio Iglesias Domínguez, que lo son de Bollullo3, en cuya 
causa recayó ejecutoria en l;9 de Febrero de 4879, por la que 
se condenó al procesado en 450 pesetas de multa y á la indem
nización al Antonio Iglesias de 407 pesetas, accesorias y costas.

Y con el fin de que llegue á conocimiento del Antonio Igle^ 
sias, á quien no se ha podido notificar por ignorarse su para
dero, se inserta la presente por mandato del Sr. Juez de pri
mera instancia en Huelva á 8 de Marzo de 1886. =Manuel 
Quintero. J—2189

En nombre de S. M. la Reina (Q. D. G.), Regente del Reino.
Hago saber que por virtud de la presente requisitoria se 

cita, llama y emplaza ai procesado Joaquín del Pino Granado, 
natural de Veiez Málaga, vecino que'fué de Huelva, de 25 
años de edad, soltero, de oficio paragüero, para que en el tér
mino de 45 días, á contar desde la inserción de esta requisito
ria en el Boletín oficial y G a c e t a  d b  Ma d r i d , se presente ante 
este Juzgado al objeto de notificarle el auto de conclusión de 
sumario en la causa que juntamente con otro se le ha seguido 
por el delito de lesiones á Domingo Expósito; bajo apercibi
miento que de no comparecer se le declarará rebelde y contu
maz, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez se encarga á todas las Autoridades, asi civiles 
como militares y judiciales, procedan á la busca y captura de 
dicho individuo, el cual será conducido á la cárcel de este 
partido á disposición de este Juzgado.

Dada en Huelva á 40 de Marzo de 4886,=Angel Hebre- 
ro .=E l Escribano, Fernando Bel. J—2222

i ILLESCAS
D. Manuel CÓrrea y Carralero, Juez de instrucción de la v i

lla de Illescas y su partido.
í Por el presente se cita y llama á José Plaza y Sánchez, de 

2l> años de edad, casado, industrial, vecino de Madrid, que ha
bitó en la calle de Santa Ana, núm. 41, tienda de vinos, para 
qjie dentro del término de 40 días, contados desde el en que 
tenga lugar la inserción del presente en la G a c e t a  d b  Ma d r i d , 
comparezca en este Juzgado y Escribanía dH que refrenda á 
consignar la suma de 200 pesetas, importe de la fianza que, 
prestó en favor del procesado José Díaz Gulquejo en causa sq - 
gúida á este último por robo de una muía; bajo apercibimien- 
tó que de no verificarlo le parará el perj uicio que haya lugar.

I Y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y á  
lds agentes de la policía j udicial que tengan noticia del para
dero del José Plaza y Sánchez, lo pongan en coaocimieiuo de 
este Juzgado.

Dado en lllescas á 6 de Marzo de 4886.=Manuei Correa,=  
E l  actuario, Eugenio Pérez del Cerro. J—2201

JEREZ DE LA FRONTERA-SANTIAGO
D. Pedro de Rivas y Sáiz, Juez de instrucción del distrito 

dé Santiago de esta ciudad.
■;l Ppr, la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á D. Al

varo Navarro de Palenciaj Director que fué en Agosto de 4885 
dé la cárcel publica de esta población, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, para qu© dentro del término 
de 45 días, epatados desde que aparezca inserta esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la sala de audien* 
cías de este Juzgado ó en la cárcel pública de esta ciudad á 
responder de los cargos que le resultan en causa que contra el 
mismo se instruye sobre detención ilegal de Manuel Ruiz Car** 
cía, alias Ropa Santa, y en.la cual se ha dictado auto decla
rándolo procesado y decretando su prisión provisional hasta 
tanto preste fianza personal á responder de 4.500 pesetas; ha*- 
bióndoserdispuesto por el repetido auto la expedición de requi- 
sítom s por ignorarse el paradero del D. Alvaro Navarro de 
Falencia, a quien se aperciba de que no compareciendo dentro 
del término señalado será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

; Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina (Q. D. G.), 
Regente del Réind, exhorto y requiero á todas las Autoridades 
civiles4 y militares, dependientes y agentes de policía judicial, 
pkrá que pór todos los medios de que puedan disponer proce
dan á la buséa y Captura del mencionado D. AlvaVo Navarro dé 
I^alefiMa, femitiéndolo en su caso con lás seguridades conve
lientes á la cárcel de este partido á disposición de e fie Juzgado.

Jeréz dé la  Frontera 43 de Marzo ele 1885.^Pedro de R i- 
vás.='Ñícolas Beloáo. J—2í04

' MADRID—CENTRO ^
D. Miguel Calzas y Sáinz, Juez de instrucción del distritos 

del Centro de esta Corte.
Hago saber que por virtud de carta orden de la Sala de lo 

criminal de esta Audiencia emanada de causa por falsedad y  
estafa que se sigue ante la misma contra Modesto Hernández 
Guerrero, hijo de Pedro y Luisa, natural y vecino de Badajoz, 
casado, cesante de ferrocarriles y de 34 años, he mandado lla
mar por la presente requisitoria y término de ocho días ai re
ferido procesado Modesto Hernández Guerrero, rogando á laa 
Autoridades y agentes de policía judicial den sus órdenes á fin* 
de que se proceda á la busca y detención del mismo, ponióndo—* 
lo á disposición de este Juzgado en la prisión celular de est& 
Corte.

Dado en Madrid á 6 de Marzo de 4886.=Miguel Calzas y  
Sáinz.=EI actuario, Venancio de Orche. J —2235

D. Miguel Calzas y Sáinz, Juez de instrucción del distrito 
del Centro de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonio Ramos 
Paredes, cuyo actual paradero se ignora, para que en el térmi
no de 40 días comparezca en este Juzgado á responder dé ló& 
cargos que le resultan en causa criminal; apercibido que de m  
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades, tanto civiles* 
como militares, procedan á la busca y captura del Antonio 
Ramos Paredes, el cual es como de 30 años de edad, más bien 
alto que bajo, usa bigote rubio, y viste decentemente, y caso dé 
ser habido lo pondrán á mi disposición en la prisión celular 
de hombres de esta capital.

Dada en Madrid á 44 de Marzo de 4888.=Miguel Calzas y  
Sáinz.=El Secretario, Aniceto de la Roca.- J—2253

D. Miguel Calzas y Sáinz, Juez de instrucción del distrito 
del Centro de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza !  
Josefa Rodríguez Belmonte, natural de esta Corte, de 39 años 
de edad, soltera, prostituta, que habitaba en la calle de la E s
calinata, núm. 9, principal, de estatura regular, delgada, ojos 
pardos, pecosa de viruela'; viste falda, gabán y delantal de 
percal oscuro, mantón de lana y pañuelo de lana á la cabeza, y 
á Teresa Jorge Zabala, natural de esta capital, hija de Pedro y 
de Damiana, de 24 años de edad, soltera, prostituta, que habitó 
en la misma casa y cuarto que la anterior, de estatura regu
lar, delgada, áe color moreno,ojos pardos; y viste falda y cuer
po de percal, delantal de lo mismo, mantón claro y pañuelo de 
seda á la cabeza, para que dentro del término de 40 días, á * 
contar desde la publicación de la presénte en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezcan en este Juzgado para la práctica de una dili
gencia en sumario criminal que contra las mismas y otros se 
instruye por lesiones; apercibidas que de no hacerlo serán de
claradas rebeldes y las parará el perj uicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á toda clase de Autoridades pro
cedan á la busca y detención de dichas sujetas, dejándolas á mi 
disposición si fueren habidas, en la cárcel de esta Corte.

Dada en Madrid á 43 de Marzo de 4886.=»Miguel Calzas y 
Sáinz.=El Secretario, Jorge Reboles. J—2234

MADRID—CON GRE SO
D. José Domínguez y Herráiz, Juaz de instrucción del dis

trito  del Congreso de Madrid.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 

Miguel García Parra, hijo de Fernandino y de Lucía, natural 
y vecino de Madrid, de 29 años de edad, casado, Capitán de 
infantería, sus señas personales son: estatura alta; carnes re
gulares, con barba poblada, sin ninguna seña particular, que se 
ha fugado de las prisiones militares, para que en el término de 
40 días comparezca en este Juzgado ó en la cárcel celular; pues 
así lo tengo acordado en el sumario que se le sigue por tenta
tiva de estafa; bajo apercibimiento de declararle rebelde.

Y se encarga! las Autoridades civiles y militares la busca 
y captura del mencionado D. Miguel García Parra, y lo pongan 
en la cárcel celular á disposición de este Juzgado.

Madrid 30 de Enero de 4886«=José Domínguez y H erráiz.= 
El Escribano, Ezequiel Arlzmendi. J—2288

D. José Domínguez y Herráiz, Juez de iástruceión del dis
trito del Congreso de esta Corte.

Por la presente se llama á Bernardo Serrano Vaquero, na
tural de Villagarcía del Campo (Valladolid), de 20 años de 
edad, soltero, cuyo actual paradero se ignora, procesado por 
tentativa de hurto, para que en el término de 40 días, á contar 
desde la publicación de la presente en los periódicos oficiales 
se persone en dicho Juzgado y Escribanía, Barquillo, 34, con 
el fin de recibirle indagatoria; apercibido de que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya lugar y será declarado rebelde.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, que en caso de ser habido, procedan á su captura y 
conducción á la prisión celular á mi disposición.

Madrid 3 de Marzo de l886.=Josó Domínguez y Herráiz.»» 
Por su mandado, R*afael Valdivieso. J—2236

Por el presente, y en Yirtúd da providencia dictada por 
el S?. D. José Domínguez y Herráiz, Juez de instrucción del 
distrito del Congreso, dé esta Corte, refrendada por el Escriba^, 
no que suscribe, se cita, llama y emplaza por un solo edicto y 
término de 40 días á D. Vicente Pastor y Jorro, viudo, de 62 
años de edad, Mayor qu f ha sido del Establecimiento penal de 
Cartagena, y Comandante del de T a r r a g o q u e  estuvo domi
ciliado en Alicante en el mes de Agosto de 1882, cuyo actual 
paradero se ignora, para que comparezca en dicho Juzgado y
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Escribanía, sitos en 3a calle del Barquillo? núm. 34, entresue
lo, eon el fin de hacerle un requerimiento en la causa que á su 
instancia y la de D. Miguel Borja se ha seguido contra D. R i
cardo Hernández por injurias; pues de no comparecer en dicho 
término le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4  de Marzo de B.0«-Domínguez.~*El Es
cribano, Rafael Valdivieso. J—££37

D. José Domínguez y Herráiz, Juez de instrucción del dis
trito del Congreso de esta Corte.

Por la-presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An
gel Armentia, habitante en la calle de las Infantas, y empleado 
en el Monte de Piedad, sucursal de ia plaza de San Millán, á 
José Casas, Antonio Pascual Mora, Vicente Alvares y Mariano 
Fernández Peña, cuyas circunstancias personales y domicilio 
se ignoran, para que en el término de 10 días, á contar desde su 
inserción'en la Ga c et a  de  Ma d r id , comparezcan en este Juz
gado ó en la prisión celular á prestar inquisitiva en el sumario 
que se instruye por ocupación de armas y materias explosivas; 
bajo apercibimiento de declararlos rebeldes y  pararles el per
juicio que haya lugar.

Y se encarga á las Autoridades civiles y militares la busca 
y captura de expresados sujetos* poniéndolos en la cárcel á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á de Marzo de 4886.«l0fíé Domínguez 
Herráiz°=*Por su mandado, Ezequiel Arizmendi. J—££89 

MADRID -HOSPICIO
D. Felipe Peña y Costalago, Magistrado de Audiencia terri

torial de las de fuera de esta Corte, y Juez de instrucción del 
distrito del Hospicio de la misma.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Emilio Trigue
ros Fernández, de edad de 19 años, de estado se Itero, estam
pador de música, natural de esta capital, que ha vivido en la 
calle del Bastero, núm. 4, piso segundo; Antonio Alvarez La- 
viña, de la misma naturaleza, estado y edad que el anterior, 
de oficio carpintero, que ha habitado en la calle de Santa Ma
rio,, núm. 6, Tetuán; y Pablo Rugas Arribas, áe 18 años de 
edad, también soltero, repartidor de entregas, natural do Ber- 
narrlOj provincia de Segovia, con domicilio en la misma casa 
que el Trigueros, para que en ei preciso término de nueve días 
comparezcan en este referido Juzgado, sito en la calle del Bar
quillo, núm. 8£ triplicado, cuarto segundo, á responder de los 
cargos que les resultan en causa criminal que se les sigue por 
hurto; apercibidos que de no verificarlo serán declarados re
beldes y  les parará el perjuicio que haya lugar.

' Al propio tiempo encargo á los agentes de la Autoridad 
procedan á la busca y captura de los indicados sujetos, y caso 
de ser habidos los pongan á mi disposición con las segurida
des debidas.

Dada en Madrid á 15 de Marzo de i886.~Felipe Peña.=E l 
actuario, Valentín Ballester. J—££51

MADRID—HOSPITAL
Por virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 

distrito del Hospital de esta Corte, dictada en causa por le 
siones inferidas á Consuelo Martín Suárez, se cita y llama á 
ésta, que vivió en la calle del Amparo, núm. 75, piso principal, 
ignorándose su actual domicilio ó paradero, para que en tér
mino de 10 días comparezca en dicho Juzgado y Escribanía del 
infrascrito para ser reconocida por los Médicos forenses; bajo 
apercibimiento que de no presentarse la parará el perjuicio 
á que haya lugar,

Madrid 6 ele Marzo de 1886.»El Escribano, Martínez.
J—2240

En exhorto que pende en este Juzgado y Escribanía de Don 
Francisco Cabrero de Frutos, procedente del de Granada, en 
causa que en el mismo se sigue contra D. Francisco Cano Oje- 
da por falsedad y estafa se encuentra la requisitoria .si
guiente:

«B. Ambrosio Kernáez, Juez áe instrucción del distrito del 
Sagrario de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se ella y  llama al procesa
do D. Francisco Cano Ojeáa, soltero, de 36 años, cuyo domici
lio y actual paradero se ignoran, para que en el término de £0 
días se presente en este Juzgado para la práctica de diligen
cias en la»causa que se le sigue sobre falsedad y estafa; bajo 
apercibimiento que de lo contrario será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

A! propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicho procesado, y si fuese habido se 1c ponga á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Granada á 17 de Setiembre de 1885,«Ambrosio  
Hernáez.«=*Por mandado de S. S.» Hernando Escolar.»

Y con el fin de que la anterior requisitoria se inserte en la 
Gac eta  de M ad rid , expido la presente en Granada á  9 de Mar
zo de 4886.«V.° B.#«*Ambrosio Hernáez.=*Ei actuario Fram . 
cisco Cabrero de Frutos. J—2252

: MADRID—JNCLU SA
D. Mariano Fonseca, Juez de instrucción dei distrito de la 

Inclusa de esta Corte,
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Victo

riano N., alias Sombrerero Mayor, vecino de esta Corte, para 
que dentro del término de 15 días comparezca en este mi Juz
gado á contestar á los cargos que contra él resultan en la cáu* 
sa que instruyo sobre robo á Martín Rodríguez; apercibido de 
que «i no lo verifica será declarado rebelde. *

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y 
militares procedan á la busca y detención del mencionado 
sujeto y lo pongan á mi disposición.

Dada en Madrid á 13. de Marzo de- 4885.=Mariaño Fóáse-: 
ca.==sVictoriano Moreno. J—2241

D. Mariano Fonseca y López Vinuesa, Magistrado de Au
diencia de fuera de Madrid, y Juez instructor del distrito de 
la Inclusa de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á Pe
tra Algarra y Bermejo, natural de esta Corte, hija dé Ramón 
y de Manuela, da 2 5  años de edad, soltera, cigarrera, que ha
bitó en la calle del Grafal, núm. 14, y euyo paradero se igno
ra, para que dentro del término de 40 días, que empezarán á 
contarse desde la publicación de la presente en el Boletín ofi
cial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
en este Juzgado, sito en el piso principal del Palacio de Justi
cia, con ©I fia de recibirla declaración indagatoria en la causa 
criminal que contra la misma se instruye por el delito de hur
to de dinero y efectos; bajo apercibimiento que de no compa
recer la parará el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades civiles, militares é in
dividuos de policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicha sujeta, suyas señas personales son: estatura regular, 
morena, de carnes regulares, ojos pardos, pelo castaño, tiene 
una cicatriz en la mejilla derecha, y viste de artesana; y con
seguida que sea se la conducirá á Ja cárcel de su sexo en clase 
de presa comunicada y á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 5 de Marzo de 4386.*®Mariano Fonse- 
ca.=Por su mandado, Felipe González Bernabé. J—££43

D. Mariano Fonseca y López Vinuesa, Magistrado de A u
diencia de fuera de Madrid, y Juez de instrucción del distrito 
de la Inclusa de esta Corte.

Por la presente requisitoria sé eita, llama y  emplaza á 
Eduvigís Valcárcel Rodríguez, natural de Inicio, en ;la provin
cia de León, hija de Isidro y de Francisca, de 31 años de edad, 
soltera, vendedora, que habitó en el barrio de l&s Injurias, 
y  en la actualidad se ignora, para que dentro del término de 
10 días, que empezarán á contarse desde la publicación de la 
presente en el Boletín oficial de esta provincia y-en la G a c e t a  
d e  M a d r io , comparezca en este Juzgado, sito en el piso princi
pal del Palacio de Justicia, con el fifi ds practicar una diligen
cia en la causa criminal que contra la misma se instruye por 
expendición de moneda falsa; bajo apercibimiento que de no 
comparecer la parará ei perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades civiles, militares ó in 
dividuos de policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicha sujeta, cuyas señas personales son: estatura regular, l i 
geramente morena, ojos pardos, pelo castaño oscuro; y viste 
como las mujeres del pueblo, y en el caso de ser habida será 
conducida á la cárcel de su sexo en clase de presa comunica
da y á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 6 de Marzo de 4886.*=*Mari&ne Fonseca. =  
Por su mandado, Felipe González Bernabé. J—££4£

MADRID—LATINA
D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez de primera instancia y  

de instrucción del distrito de la Latina de esta Corte.
Por la presente se llama, cita y emplaza á Evaristo Kilo 

Pérez para que en el término de ocho días, contados desde el 
siguiente al de la inserción de esta requisitoria en el Boletín 
oficial y G a c s t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado con 
el fin de que responda de los cargos que le resultan en la causa 
que con otros se le sigue por el delito de hurto.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y demás individuos déla policía judicial, procedan á 
la busca’y captura de dicho Evaristo Kilo y Pérez, y  caso de 
ser habido me lo remitan á este Juzgado con las seguridades 
convenientes, ó lo coloquen en la prisión celular de esta Corte á 
mi disposición.

Dada en Madrid á 5 de Marzo de 4886.™>Gregorió Vieito.»» 
El actuario, Juan García Inés. J—££oQ

D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez de instrucción del distri
to de la Latina.

Por la presente req nsitoria y término de 10 días se llama 
y cita á Indalecio Antonio González de los Ríos, dependiente 
que fué del almacén de aguardientes de la plaza de la Ceba
da, núm. 3, de £1 años, hijo de Valentín y Teresa, natural de 
Regega, Concejo de Miranda de Grado, provincia de Oviedo, que 
vivió últimamente en la calle de la Bolsa, nurtt. 5, taberna, 
cuyo paradero se ignora, á fin de qúe dentro de dicho término 
comparezca en este Juzgado y Escribanía del que refrenda á 
responder i  los cargos que le resultan en sumario que se le si
gue por lesiones; apercibido deque en otro caso será declara
do r e b e l d e . ; ...

Asimismo ruego á las Autoridades de la Nación procuren 
la busca y captura de dicho procesado, el cual es de estatura 
regular, barba nacien te, pelo negro .y un poco'cojo: de la pierna  
derecha, poniéndolo en su caso á mi disposición ©n Ja cárcel 
celular de .esta Corte con las seguridades eonvenicn tes. h-

Madrid 10 áe Marzo de i  88 C.«Gr egor i o Yieito¿**=*Por manda
do de S. S., Severiano de Diego. . J~~££49 .

En virtud de providencia del Sr. Juez de instruoeión del 
distrito de la Latina se llama y  cita por este único edicto á 
Juan Aguirre Guilló, de %% años, soltero, natural de Mondéjar, 
cuyo paradero se ignora, á fin de que compáréizca eñ dicho Juz-i 
gado y Secretaría del que refrenda para la práctica de varias 
diligencias en el empano que se instruye por su  denuncia con
tra Balbino Fernández Martínez porhiifto dé un capote; aper
cibido de que* en otro caso le parará el perjuicio que haya 
lugar. ’  ̂ _ -■■■■; ■

Madrid 13 de Marzo de 4S36.«VÁ ¿ ^ G r e g o r io  Vieito!™ 
El Secretario, Severiano de Diego. J—2248

MADRID—PALACIO
D. José Rodríguez Zapata, Magistrado de Audiencia de fiiera 

de esta Corte, y Juez de primera instancia del distrito de Pala- 
¡- ció de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fermín 
’ Picazo y Picazo, procesado por delito de reventa de un décimo 

de la Lotería Nacional sin autorización para ello, de estado 
soltero, de 38 áños de edad , panadero de oficio, cuyo actual 
paradero se ignora, el cual habitó en la calle del Angel y es 
natural de Tarazona,* provincia de Albacete, según cédula per
sonal que le fué ocupada, debiendo comparecer en dicho Juz
gado y Escribanía del que refrenda, en el Palacio de Justicia 
(Salesas) dentro del término de 10 días ; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho.

Encargo á todas las Autoridades y sus dependientes que 
por cuantos medios les sean posibles procedan á la busca y 
captura de dicho procesado, conduciéndolo, caso de ser habido, 
á mi disposición.

Dada en Madrid á 5 de Marzo de 1886.=José R. Zapata.=  
Por mandado de S. S., Enrique González Bedm&r. J—££44

MADRID—UNIVERSIDAD
D. Isidro Esquer y Escüder, Magistrado de Audiencia te 

rritorial délas de fuera de esta Gorte, y Juez de instrucción 
del distrito de la Universidad de 3a misma.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Luis López Mar
tínez, natural y vecino de esta Corte, calle de las Beatas, nú
mero 12, cuarto, hijo de Pedro y Petra, soltero, papelista, de 
17 años, para que en el término de 10 días se presente en este 
Juzgado para la práctica de las diligencias acordadas'en la 
causa que se le sigue por hurto de un reloj. • '

Encargo á todas las Autoridades civiles y  militares y agen
tes de la policía judicial procedan á la detención de dicho pro
cesa d o , poniéndolo en la Cárcel Modelo á disposición de este 
Juzgado.

Madrid 8 de Marzo de 4886.««Isidro E$quer.=*El actuario, 
Felipe López. J—££45

D. Isidro Esquer y Eseuder, Juss de instrucción del distri
to de la Universidad de esta Corte.

Por el présente se cita y llama á Manuel Meginas, que ha
bitó en la calle del Amparo, núm. 3£, cuarto segundo núm. 41, 
y á su hijo Emilio, que habitó en su compañía, y salió del 
hospital de la Princesa el día 48 de Febrero último, ignorán
dose en la actualidad el domicilio de ambos, para que compa
rezcan en dicho Juzgado y Escribanía del que refrenda, sitos 
en el piso principal del ex-convento de las Salesas, dentro del 
término de efbeo días siguientes á la publicación del presente 
á practicar una diligencia en causa criminal por lesiones cau» 
sales que padeció dicho Emi lio.

Madrid 41 de Marzo de 4886.=»V.e BA=Isidro Esquer.«Por 
mandado de S. S., Licenciado Juan Soriano. J~££46

MADRIDEJOS
D. Félix Parga y Galiat, Juez de instrucción de este partido 

de Madridejos.
Por el presente se cita y llama ó Francisco Sevilla y Mon - 

tero, alias el Rubio Sevillano, de 4£ años, natural de Ante
quera, provincia de Málaga, hijo de José y de Francisca, cuyas 
demás circunstancias personales se ignoran, á fin de que como 
comprendido en el núm. 4.° del art. 835 de la vigente ley de 
Enjuiciamiento criminal, comparezca ante este Juzgado en el 
término de 4o días, contados desde la inserción de la presente 
requisitoria en los Boletines oficiales de las provincias de Má- 
laga, Cádiz y  Sevilla y  G a c e t a  de M a d rid , á la práctica de 
cierta'diligencia judicial acordada en causa criminal que con
tra el mismo sé instruye en este Juzgado y por la Escribanía 
del que refrenda por sustracción de documentos; bajo aperci
bimiento que de hó verificarlo será declarado rebelde y  le pa
rará él perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

Por tanto ruego á las Autoridades, tanto civiles como mi
litares y agentes de la policía j udicial, procedan á la busca y  
captura de dicho procesado, poniéndolo á disposición de este 
Júzgádo por estar decretada la prisión provisional del mismo.

? Madridejos 44 de Marzo de 4886.«Fólix Parga y Galiat.#? 
Por mandado de S. 8.,- Nicolás Sánchez. J—£260

MÁLAGA—ALAMEDA
D . Víctor Feijóo y Sántalla, Juez de instrucción dél distrito 

de la Alameda de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Juan 

Narvaez García, José Alier Balderas y  José Hidalgo Benítez* 
cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, pa?a 
que en el término de 40 días, que empezarán á correr desde la? 
inserción de ía presente en el Boletín oficial de esta provincia 
y G a c e t a  dk M ad rid , comparezcan en este Juzgado, sito edifb .. 
cjo de, San Agustín, planta baja, para recibirles inquisitiva éen 
la causa que contra los mismos se sigue sobre juegos prohf oí
dos; apercibiéndoles que de no verificarlo serán declarados re
beldes y les parará él perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autor!*7 iades, 
tanto civiles como militares y demás dependientes de V a poli
cía judicial, procedaúá la busca y  captura de dichos p’ recesa
dos, y  caso dé que sean habidos los consignen á mi día» posición 
en la cárcel de este partido. |

Dafia en Málaga á £3 de Febrero de 4886.«Víctor Feijóo y  
Santailá.«Por su mandado, Emilio Sánchez Arrr jy0. 

b * ■ :■ J ~g£57

D. Víctor Feijóo y  Santalla, Juez de instrucció n del distri-

Ito de la Alameda de esta ciudad.
P of lá prbsbúterequisitoria citó, llamo y  en* plazo’á Jca-
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quin Torres de' Carpes a, natural dñ Madrid, vecino de csui cía-* 
dad, de 43* años de edad, .estudiante,,.;, cuyo domicilio y demás 
circunstancias se ignoran,para que,en el término de 8© días, á 
contar desde la inserción de la p resente en la G a c e t a  o s  Ma
d rid , se persone en esta cárcel pública para cumplir la conde
na que le f ué impuesta por la Audienciade esta ciudad encau
sa sobre lesiones; apercibido que de no 'verificarlo será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades civiles, y  muy 
especialmente a la policía judici&R procedan á lu busca, captu
ra y remisión á esta cárcel pública por tránsi to cíe Justicia al, 
referido Joaquín Torres de Cárpeos.

, Dada en Málaga á 27 de Febrero de 4886.=Víeí0r Feijóo y 
SantaiIa.=Por mandado de S. S.5 E;aiiliq Sánchez Arroyo,

J—2256

B. Víctor Feij óo y Santalla, J uez el e instrucción deí distrito 
deda Alameda de está ciudad.

Por virtud del presente ss cita y llama por término de 10 
días, contados desde la inserción del presente en el Boletín ofi
cial de esta provincia y G a c e t a  de M ad rid , á los parientes más 
inmediatos de Manuel Juan Fleta, conocido por Manuel el Por
tugués, de ocupación limpiabotas, natural de Portugal, y de 23 
años de edad, quq fue muerto violentamente !;a mañana del 8 
de Noviembre último, para que dentro de dicho término com
parezcan.ante este Juzgado para qu^ manifiesten ;si se mues
tran parte en la causa que se sigue per el hecho referidi-; pre
venidos que de no verificarlo les purará el perjuicio qut haya 
lugar.

Dado en la ciudad de Málaga d 4.° de Marzo de 48S6.=Yíc- 
tor Feijóo y Santalla .===E1 Secretar o, Rafael Witemberg So
lano. J—2254

D. Víctor Feijóo y  Santalla, Juez de instrucción del distri
to de la Alameda de esta capital.

-En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza por. una sola vez y término de 10 días, contados desde la 
inserción de la presente en el Boletín* oficial de esta provincia 
y  G a c e t a  de M ad rid , á Francisco Molina Llusfce, de esta vecin
dad, ciego de un ojo y hoyoso de viruelas, y cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, á fin de que dentro 
de dicho término se presente en la cárcel pública de esta ciu
dad á responder á los cargos quede-resultan en la causa que 
se le sigue sobre lesiones á Francisco Alemán Díaz; apercibido 
que de no verificarlo se le declarará rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y demás dependientes de la poli- ; 
cía judicial, procedan coh la mayor eficacia y actividad á la 
busca y captura del referido sujeto, poniéndolo en la cárcel 
pública de esta ciudad consignado a mi disposición, y  dándome 
de ello el oportuno avisQ. A v  ̂ ¡ \

Dada en la ciudad de Málaga á 3 de Marzo de l886.=Yíctor 
Feijóo y Santalla.=Por mandado S., Rafael Witemberg i 
Solano. J—2255

MÁLAGA—SANTO DOMINGO b
D. Lorenzo Padilla Penela, Juez de instrucción dél tíis- : 

trito de Santo Domingo de esta capital.
Por é l presente cito, llamo y emplazo á D.«Salvador Claree, 

Escribaxío de actuaciones de este Juzgado que ha sido, y  cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de 15 
días, siguientes al de.la publicación fie este edicto en la G a c e -  
t a  de M a d rid , comparezca á este Juzgado para la práctica de 1 
cierta diligencia acordada respecto del mismo en causa crimi
nal que se instruye sobre infidelidad en la custodia de docu
mentos públicos; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que hubiere lugar. t

Dado en Málaga á 4 de Marzo de 1886.«=Lorer zo Padilla Pe- . 
nela.=Por su mandado, Carlos Maunci. J—2259 L *

D. Lorenzo Padilla Panela, Juez de instrucción del distrito * 
dé Santo Domingo de esta capital, * v

Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Muñoz 
Torres, carrero, de e&ia vecindad, que parece vivía, en el barrio 
de la. Pelúza en casa de un aguador llamado RüfaeL. y cuyo i 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de 10 
días comparezca en las cárceles de esta ciudad á disposición & 
de esté Juzgado á responder de los cargos que le resultan én la l* 
causa que se instruye sobre robo de un saco de áziíóar en "la i 
estación del ferrocarril de esta capital; apételbído qué de n o ís 
verificarlo se declarará su rebeldía, tarándole’ét ^érjúició t̂ ue ? 
hubiere lugar. ' ’ L- ' '1 ^  *

Y al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, úsir 
civiles y militares y demás agentes* de ia policía füdieiál, que  ̂
procedan á la btóca y captura dei* indicado Fí4uéiscbr Muñoz* 
Torres, poniéndolo á riii disposición cd h  cárcef %é esta ciU-^ 
dad, con lo que cooperarán á la adinínistrátííó^í ̂ .e justicia. ■' ¡!

Dado en Málaga; á 5 de Marzo de í886.=¿=£orenzó': Padillal 
Penela.-fPpr sji mandado,,Carlos- Sfc urici. f  ^  2259' \

D. José Gutiérrez Burgos^ ;ySeér$tárioKdo¡r¥ste íJúz^adoúde| 
instruecióm ! ‘ f v  7 r‘ oh f  ho [

Certificó que en eLmismo y pô J&hfr*. paito» t e  seguido 
sa criminal de oficio contra Manuel Tiópez^íaílliijai sobre dis-¡ 
paro de arma de fuego, en la'éuailpánla AudieaSar déliftilagsj 
cOn fecha 30 de Noviembre anterior se dictó sentencia, cuyá 
parte dispositiva dice . I

«Fallamos q u e P & n m e |  
López Medina á la pena de sais meses y 
rreccio»al, aecesfriiiiSi,tófi&^pelt]Bdóh:'do tod^cargey- dereché

de su frigio9 y. mitad-- de costes, ‘áechr^udo la-oira mitad ce 
oficia.» •

Lo inserto está conforme con su original, á que me remito.
Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, pongo el 

presente que firmo en Marbella á 5 de Marzo de 1886.=José 
Gutiérrez. J—2269

PIEDRAHITA
D. Pedro Arias Gago, Juez de instrucción de la villa y par

tido dé Piedrahita.
Habiendo sido robadas en el pueblo del Mirón la noche del 

día 7 de Febrero próximo pasado dos caballerías menores de. 
las señas que se dirán después, pertenecientes á Bernardo C as - 
tillá, el cual las teñía cerradas en una cuadra de la cisa en 
que habita, por lo que me encuentro instruyendo el corres
pondiente sumario, ruego á todas las Autoridades, tanto civi
les como militares, y encargo á los agentes de policía judicial 
procedan á la busca de aquéllas y á la captura de la persona ó 
personas en cuyo poder fueren habidas si no acreditaran su 
legítima adquisición, poniéndolas también á disposición de 
este Juzgado.

Dado en Piedrahita á 12 de Marzo de 1886.=Pedro Arias 
Gago,=Por mandado de 8. 8., Juan G. Sanz.

$eña$ de ¡as caballerías.
Una burra de edad cerrada, pelo cárdeno, preñada, bastante 

vientre, alzada regular y herrada de las manos.
• - 'tJña pollina- dé año y medió, pelo i. egro, oreja de muía y 

alzada regular. ' j —2281

PONTEVEDRA
D. Eduardo Pardo Casajús, Juez de instrucción da la ciu

dad de Pontevedra y su partido.
Por el presente edicto se encarga á todas las Autoridades 

civiles y militares é individuos de la policía judicial procedan 
á la busca y captura de las alhajas y dinero robados en la 
iglesia de San Adrián de los Cobres en la noche del 16 al 17 
da Enero último, ppniéndolas, en caso de ser habidos, á dispo
sición de este Juzgado con las seguridades debidas, así como 
k s  personas en cuyo poder se encuentren.

Pontevedra 4f de Marzo de 1886.=Eduardo Pardo Casajús.= 
De orden de S« S., Stlyerip Fernández San Mamed.

Efectos rolados.
Seiscientos reales en metálico en monedas de diferentes 

clases.
Una palmatoria de metal dorado.
Un relicario de plata y dorado Interiormente, su forma de 

caja redonda, de seis centímetros de ancho por cuatro de alta
ra aproximadamente.

Un copón de metal blanco, con su cubierta y copa interior 
de plata, de unos 20 centímetros de alto por 10 de circunfe
rencia. J—2282

SORBAS
D. Diego Galera García ♦ Juez de instrucción interino de 

este partido por traslación del propietario.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Felipe Domínguez 

Martínez, hijo de Felipe y María, natural de Níjar, casado, jor- 
nalero, de 30 años, y  Bartolomé Cañadas Alias, hijo de Anto
nio y Ana,natural de Lucaineaa, soltero, jornalero, de 20 años, 
ambos vecinos de dicho Níjar, para que comparezcan en este 
Juzgado dentro del término de 10 días, contados desde la in
serción de la presente requisitoria en el Boletín oficial déla 
provincia y G a c e t a  de M a d rid , á fin de qué extingan la pena 
que les ha sido impuesta en causa seguida en su contra y la de 
otros consortes;sobre hurto de esparto ; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo se les declarará rebeldes y  les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Encargando ai propio tiempo á todas las Autoridades civi
les y militares procedan á la busca y captura de expresados 
sujetos, remitiéndolos á este Juzgado con las seguridades 
oportunas.

Dada en Sorbas á 7 de Marzo de 1886.=Diegó Gaíerg.=Por 
'mandado de S. S., Miguel Gárcía Fernández. J—2266

TORRIJ0S.
D. José María Rodríguez y Ruiz, Juez de instrucción de 

esta villa y su partido.
:Ror la presente seóita, llama: y  , emplaza á Dorotea; Muñoz 

Pérez, vecina de Rieibes, de 23 años de edad, soltera, sirvien
te, cuyo paradero se ignora, siendo presumible se halle en Ca- 
rabánchel de Abajo, para que en término de 15 días, contados 
desde la'inserción de la presenter comparezca en éste Juzgado 
á prestar declaración indagatoria y demás que proceda en la 
causa que contra la imisma se instruye por sustracción de 
efectos y fru tos  de la casa de Doña Estefanía Pantoja; aperci
bida que’enuótraoasp será declarada rebelde, parándola el per-i 

Ju icia 'á^ueíM ya lugar en derecho.
Al prúpio/táempoOTego:y énc&rgo á los Sres* Jueces, Auto

ridad©^ y d e m á s p o l i c í a  judicial la busca y 
captura dar eferida procesada, remitiéndola, caso de ser habida, 
á disposición de este Juzgado.

Dada en Torrijos á 8 de Marzo de 1886.=José María Ro- 
• dríguez^=El actuario, Vicente Heredis.  ̂ J—2313

T O T A N A
V ,  h r > , ' ' ■ ^  ‘ • t
K. D. Cletpeptqfppnq,de la Reña, Juez de instrucción de esta 
„y i9 »y -s if p it id o .

 ̂|J».;yiríijcls4e,Ja pre^eate cédula se cita, llama y  emplaza á
de Mazarrón,

•5S^9pBÍJflffl5(í.1Íe W  W ñ $l¥  ci|X9, aP.^fl puráíero se 
ignora,'á fin de que dentro dél término de Í0 días,'A'contar 
d f ^ f  la ^blic^ejóu de la p resero  ©n los periódico? páciales, 
copagarezca ante este Juzgado con el fin d© que manifieste si

ciñiere ¡?xr mr'/e é renu-icia o uo á l t en Ja
causa que se instruye por tentativa de homicidio contra To
más Ballesta García; apercibido de que si no comparece dentro 
del prefijado término le parará el perjuicio que haya lugar. 1

Dada en Totana á 6 de Marzo de 1886.=Clemente Gano.= 
El actuario, Valentín Areu. . J—2312

D. Clemente Cano de la Peña, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Die
go Alonso García, natural de Cuevas de Vera, vecino de la 
villa de Mazarrón, hijo de Francisco y Encarnación, de nueve 
años de edad, soltero, jornalero, sin instrucción, procesado en 
causa sobre lesiones á José V&Iverde González, para que den
tro del término de 10 días, á contar desde la publicación dé 
la presente en los periódicos oficiales, comparezca ante este 
Juzgado á ser citado y emplazado para ante la Excelentísi
ma Audiencia de lo criminal de la ciudad de Lorca, median
te haberse declarado terminado dicho sumario, y  no haber 
sido hallado en su. domicilio, ignorándose su actual paradero.'

Ruego á todas las Autoridades civiles y  militares, y en ge
neral á todos los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho individuo, y detenido que sea lo pon
gan á mi disposición en las cárceles de esta villa, conducién
dole por tránsitos de justicia con las seguridades conve
nientes. ■ v;

Dada en Totaoa á 10 ce Marzo do 1886.==Clemente Oano.=* 
El actuario, Valentín Aren. J—2310

D. Clemente Cano de la Peña, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Do
mingo García Baños, residente en Mazarrón, de donde partió 
para lasminas de la villa de La Unión, ignorándose en la actua
lidad su paradero y demás circunstancias relativas á su filia
ción, á fin de que dentro del término de 10 días, á contar des
de la publicación de la presente en les periódicos oficíales, 
comparezca en este Juzgado á responder á ios cargos que le re
sultan en causa que se instruye por jueges prohibidqs, cuyo 
hecho tuvo lugar en la villa de Mazarrón el día 22 de Setiem
bre'último.

Ruego á las Autoridades civiles y militares y  á todos los 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y detenciónde 
dicho individuo, y capturado que sea, lo pongan á mi disposi
ción en las cárceles de este partido por tránsitos de justicia y 
con las seguridades convenientes.

Dada en Totana á 16 de Marzo de 1886.=Clemente Cano.«« 
El actuario, Valentín Areu. J—2309 %

TREMP
D. Antonio J. Ootta, Juez de Instrucción de la ciudad de 

Tremp y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Fránciseo Antonio 

Gasol y Jordana, de estatura,regular, barba clara, cara oval, 
ojos garzos, nariz regular, boca grande, pelo castaño con algu
nas canas, de 43 años de edad; viste pantalón de pana oscuro, 
y es algún tanto cargado de espaldas, natural dé San Juan de 
Viñafrescal, y vecino de Pobla de Segur, cuyo actual paradero 
se ignora, para qu3 en el término de Í0 días, á contar desde la 
inserción de esta requisitoria en la G a c k ta  de M a d rid  y Bole
tín oficial de esta provincia, comparezca en las cárceles de esta 
ciudad para responder á los cargos que le resulten en el su
mario que contra el mismo se sigue por haberse fugado de la 
cárcel de Pobla de Segur la noche del 22 al 23 de Diciembre úl
timo; bajo apercibimiento que de no presentarse será declara
do rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Y  ¿I propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así c i
viles como militares y agentes de la policía j iidíeial, se proceda 
á la busca y captura del expresado Francisco Antonio Gasol y 
Jerdaria, y caéo de cénscguirse, sea conducido con las seguri
dades debidas á la disposición de este Juzgado.

Dada en Tremp á 3 de Marzo de 1886.=Ántonió J. Ootta,=  
Por mandado de S. S., Pascual Saura. J--2314

D. Antonio J Coito, Juez de instrucción de la ciudad de 
Tremp-y su partido, x

Por la presente cito, llamo y emplazo á Miguel Pons y Ca 
sal, hijo de ManueL y  de Carmen, natural y vecino de la casa 
solar llamada Cuadra de Cierco, del distrito municipal de Vi - 
laller*labrador, soltero, de 31 años de edad, de estatura regu
lar, ojos garzos, nariz regalar; viste pantalón, chaqueta y'cha- 
lecó̂  deépana, y calza, alpargatas ál estilo del país, cuyo actual 
paradero se ígnóra, comparezca dentro del término de 40 días 
en las cárceles de esta ciudad, para ser conducido al penal que 
le corresponda para extinguir la condena de ddW años, cuatro 
meses y  un día de presidio correccional qué por la Audiencia 
de está dicha ciudad le ha sido impuesta én causa sobre de
nuncia falsa; apercibiéndole que de no presentarse será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Y al propio tiempo eneargo á todas 1$$ Autoridades, así,ci
viles como militares y agentes de la,policía judicial, procedan 
a la  busca y captura de.dichpMiguel Pons, y  caso de conse
guirse sea conducido con las seguridades debidas á la disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Tremp á 40 de Marzo de 4886.=Antonio J. Cotta.= 
Por mandado de S. .8.# Pascual Saura. J—2345

VALVERDE DEL CAMINO
D. Eduardo Madriñán y Rodríguez, Juez de instrucción de 

este partido.
Por la. presenté requisitoria citó, llaiúó y emplazo á Manuel
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B&z&n Torres, natural de Fiñaua, corno de unos 29 años de 
edad, de estado casado, ignorándose sus demás circunstancias 
personales y actual paradero, para que en el término de 10 
días, á contar desde aquél en que. tenga lugar la inserción de la 
presente en la G aceta  de Ma d r id , comparezca en este Juzgado 
á responder á los cargos que le resultan en la causa que contra 
el mismo sigo por lesiones; apercibido que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

A la vez encargo á todas las Autoridades de la Nación y  
agentes de lá policía judicial se sirvan proceder á la busca ele 
citado sujeto, y caso de ser encontrado lo remitirán á la cárcel 
de esta cabeza de partido á mi disposición y con las segurida
des con veniente s.

Yalvérde del Camino d.° de Febrero de 188S.==Eduardo Ma- 
driñán.=Por mandado de S. S., José Arroyo. J—-2321

VÉLEZ MÁLAGA
D. Juan Rodríguez Fernández, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente cito, llamo, y emplazo al procesado Antonio 

Campos Ramírez; hijo de Diego y Antonia, natural y vecino 
de Iznote, viudo, del campo, de 35 años de edad, el cual es de 
estatura regular, pelo rubio con bigote, color sano, ojos gar
zos, nariz reguldf, barba poblada, para que dentro del término 
de 10 días se persone en los estrados de este Juzgado á respon
der de los cargos que le resultan en causa que contra el m is
mo instruyo sobre estafa á D. Luis Cruces Alba, de esta vecin
dad; apercibido que de no verificarlo dentro de dicho término, 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar 
con arreglo á la ley.

Y al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina (Q, D. G.)» 
Regente del Reino, exhorto y requiero á todas las Autorida
des civiles y  militares y demás individuos de policía judicial

' que sepan el actual paradero de dicho procesado, procedan á 
su busca y captura, conduciéndolo, caso de ser habido, á esta 

, cárcel pública á disposición de este Juzgado.
Dado en Vélez Málaga á 5 de Marzo de 1886.== Juan Rodrí- 

guez.=Por mandado de S. S., Federico Fossati. J—2322

VERÍN
B. Valentín Vilariño Noguerol, Juez de instrucción del 

t partido de Verín.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Ramón 

Pérez, queseídice natural del pueblo de Vilela, correspondien
te al inmediato reino de Portugal, para que dentro del térmi
no de 15 días comparezca en esta Audiencia , sita en el con
vento de la Merced de esta villa, para ser indagado en causa 
que contra el mismo se instruye por aprehensión de 39 sombre
ros; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar en derecho.

Yerín 5 de Marzo de 1886.=Valentín Vilariño. =  Por su 
mandado, Benito Reigada. J—2323

VILLAFRANCA DEL PANADÉS
D. Ernesto Lliví y Verdaguer, Juez municipal, Regente del 

Juzgado de instrucción del partido de Villafranca del F a-  
nadés.

Por la presente se hace saber que en la noche de ayer fue
ron robadas de la iglesia parroquial de Santa María, de esta 
villa, las siguientes alhajas: dos cálices de plata, de los cuales 
uno tiene la inscripción Isidro Janer, Presbítero, otros dos.cá
lices de metal blanco, el puño y pié de un copón del mismo 
metal, dos cucharitas de plata y seis candeleros sin pies, de 
latón.

Y se cita y llama á las personas en cuyo poder se encuen
tren dichas alhajas para que dentro de 10 días, contados 
desde la publicación ,de la  presente en la Gac et a  de  Ma d r id , 
comparezcan ante este Juzgado á fin de prestar las oportunas 
declaraciones-épcrcibiéndoles en otro caso'de-pararles-el per
juicio que hubiere lugar.

Al propip tiempo se encarga á las Autoridades y sus agen
tes procedan á. la busca de las indicadas alhajas, y captura, eñ 
su ca&o, de los sujetos que las tengan, conduciéndolos á dispo
sición de este Juzgado.

Bada en Villafranca del Panadés á 14 de Marzo de 1886.“  
Ernesto Lliví.«=El Escribano, Román Prats. J—2327

VILLALÓN W "
D. Crisanto Posada Galbán, Juez de instrucción de Villalón 

y su partido.
Por el presénte se llama y cita á D. Antonio Pérez Mon, 

vecino de Castrillo de la Reina, pueblo perteneciente al Juz
gado de Salas de los Infantes, para que comparezca ante éste
Juzgado, y hora de audiencia, dentro de 10 días, desde su in
serción en el Boletín oficial dp Burgos y Gaceta de  Ma d r id , 
al objeto de recibirle declaración en la causa criminal que 
instruyo sobre hurto de dos trillos, de la propiedad da dicho 
Antonio; apercibiéndole que de no compareéer ¡lq parará el 
perjuicio qué haya lugar.

Dado en .Yi^alón á 8 de Marzo de Posa-
da.=Por mandado de S. S., Arturo Sáez. J—2324

, /J  VITORIA
D /M a r tM ^ e z  y Pérez, Juez de primera instancia de esta 

c$uda|[ de Yifexfa y su partido. '
Pcfc el pásente quinto edicto bago sabeNque habiendo des

empeñado BrPé^nando Casas y Mendivil el cargo de Regis
trador interino le  la-propiedad de este partido en’ el que cesó 
en Diciembre depS71; y habiendo solicitado Iá dévolúción de 
ladfianza quó’prjjstó para el desempeño de su cargo, se anuncia 
al público á fin de que las personas que tengan .que deducir al
guna qcción contra dicho Sr. Registrador interino D. Fernando 
Casas, lo ejerciten dentro del término de des meses, á contar 
desde la  publicación.del presente en la Gaceta úe^Mabbjd, en

conformidad á lo dispuesto en el art.306 do la ley Hipotecaria 
y párrafo tercero del 277 de su reglamento.

Dado en Vitoria á 45 de Marzo de 1886.=Martín Pérez y 
Pérez.—Por su mandado, Manuel de Pereda. J—2328

ZAFRA
El Sr. D. Antonio Sánchez Ladrón de Guevara, Juez de ins

trucción de este partido, en providencia de este día, dictada en 
el sumario que instruye por haber encontrado caballerías de 
sospechosa procedencia y guías qué se suponen falsas en poder 
del gitano Vicente de la Cruz Jiménez Silva, vecino de Bada
joz; y en virtud de ignorarse el paradero del Vicente de la Cruz 
y su esposa, ha mandado publicar la presente en la Ga ceta  de  
Madrid  y  Boletín oficiad de esta provincia, por la que se cita al 
expresado Vicente de la Cruz Jiménez Silva y su esposa á fin 
de que en ei término de 10 días, contados desde la inserción de 
esta cédula en los referidos periódicos oficiales, comparezcan 
ante este Juzgado á prestar declaración en mencionada causa.

Zafra 12 de Marzo de 1886.==Victoriano Alguente.
J—2329

Ei Sr. D. Antonio Sánchez Ladrón de Guevara, Juez de ins
trucción de este partido, en providencia de este día, dictada en 
el expediente sobre ejecución de sentencia de la causa que se 
siguió en este Juzgado contra Vicente José Lope Lozano y Ro
que por falsedad, ha mandado se cite á José de la Cruz Expó
sito, vecino de Álbat ra, á fin de que en el término de 10 días, 
'contactos desde la publicación de está.cédula en la G a c eta  de  
Madrid  y  Boletín ofi cial de la provincia de Alicante, se presente 
en este Juzgado y Escribanía del qué suscribe para la práctica 
de cierta diligencia.

Zafra 12 de Marzo de 188G.=Victoriano Alpuente.
J—2330

* ZARAGOZA—SAN PABLO

D, Manuel Bosch y Tarragona, Juez de instrucción del dis
trito de San Pablo de Zaragoza.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Felipe 
Igal y Yergara, natural de Estella, de 33 años de edad, hijo de 
Jacinto y de Guadalupe, conocida por la Panadera, viudo, cuyo 
paradero se ignora, mellizo, de estatura regular, cara larga, 
pelo castaño, color pálido, miope, algo picado de viruelas; vis
te pantalón y blusa azul, boina y alpargatas blancas cerradas, 
que en Octubre y Noviembre último residía en esta ciudad, y 
en Agosto ó Setiembre anterior en León de enfermero en el 
Hospital provincial, para que en el término de nueve días se 
presente en este Juzgado, sito en la calle de la Democracia, 
número 62, á rendir indagatoria en la causa que contra el 
mismo se instruye sobre hurto de un mulo y un carro de Don 
Joaquín Béseos, de quien era criado; apercibiéndole que si no 
se presenta le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civiles, 
militares y judiciales procedan á la busca y captura del refe
rido Felipe Igal y Yergara, y  conseguida, lo pongan á mi dis
posición con las seguridades convenientes.

Dada en Zaragoza á 15 de Marzo de 1886.=Manuel Bosch.
H U

Ju&gados municipales.
REAL SITIO DE SAN LORENZO

D. Mariano Cerón y Abad, Secretario del Juzgado munici
pal del Real Sitio de San Lorenzo.

Certifico que en virtud de providencia del Sr. B. Angel 
Montes, Juez municipal de este distrito, dictada con esta fecha, 
se cita por la presente á Pascual Corrales y López, vecino de 
Aldealengua de Pedraza, Ségovia, á fin de que comparezca el 
día 29 del actualyá las once de su mañana, en lá  audiencia dé i 
este Juzgado, sito en la Plaza de la Constitución, nútir. 1, pisó 
segundo, á celebrar juicio verbal de faltas con motivo de las 
lesiones que le fueron inferidas el 28 de Febrero último; aper
cibiéndole que de no hacer la comparecencia se le impondrá la 
multa de 25 pesetas.

San Lorenzo 15 dé Marzo de 1886.«=Mañano Cerón.
J-2291

N O T IC IA S  OFICIALES
O b se r v a to r io  d e  M a d r id

, meteorológicas i d  día 25 de Marzo ée 1886o
«ootmkwz —"nn  mu n«r.im, „j.. m . » ... ................ . .

\\ TEMPERATURA f ¡
| ALTURA |jy humedad cfel aire. i!

;.;aoíJw “ ^ H ' t^ S Í tSo Í  ¡ « w u »
■ í  f  j  m ydm delYism ; ácl

¡L-Jeet̂  • fitmeáa- ]Í  lf ’ ’ . fdíb. ^

70645 f¡‘ 40 6 i M  ¡30 .,,.. Caima .¡Cubierto.

707 46 ,40*8,1 40*2 fe;....,. IdoiB.JId., lluvia.
706 99 ¡¡ U-4 ] 43 0 ¡S.. #Á. Idem. .'"ídem
70640 46*2 ¡ 45*0 (S;'. v ... Brisfi.„.^Cubierto.
:7064o. I ;-42'4 I 44*2. Idem .>1casLoub.*
707*83 ¡  90 |  ’• .8*7 SE.. . . .  ídem . .[{Despejado.

temperatura máxima del aire, á la sombra». ........  ' V7*3
>ídé¿ñ mínima. v. L . . . . . .  v» . . . . . ....................................92 •

. Diferencia,.. . . . . . . .  • • . . . • • . . . • . . . . « . . . a  ¿8*4
temperatura máxima al Sol, Ados metros de la tierra. 234
Idem id. dentro de una esfera delcrístal.............43 5

• • Diferencia. . . . . . . . .  2o14
Temperatura máxima á cielo descubierto, juútf í

tierra vegetal ó laboradlo  .........    24‘0
Idem mínima, id.. ......................... ........ ......................  g'o

Diferencia  .....................    . 4s‘0- - .
V e l o c i d a d ú l t i m a s  ík ‘horas '(kife«4 ’ 

metros) 228
Oscilación barométrica, íd. (milímetros)   4 ‘7
Altura id. con respecto á la media anual, i  las nueve 

de lá noche. ». . . . . . «• •• • . .  «a.0‘8
Lluvia ea las últimas 54 ĥoras (milímetros) ........ 3‘4.

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M adrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la  Península 
á las nueve de la mañana, y en  Francia é Italia á las sie te  
el día 25 de Marzo de 1886.

A tea  Tompera- IMrss- Fsersa
baromóíricfe tara ' Istaá® K tó»

lOfiiUhAnxs. m grados cioa asi m,
vel delmar eentui- TlftIll0i M  ¿«lakm

«n Bailímotros

I. Sebastián. V64M 456 S . . . . . .  Brisa.. Llovizna., franq.*
Bilbao. . . . . .  762‘2 46l5 S . . . . . .  Id em .. Cubierto.. Idem.
O v ie d o ... .. .!  763‘5 45‘0 E .u. . . .  Calma . C.c.°, tem. »
Gorufia(7h.) 762‘3 43‘0 S , . . . . . B.* sve. L luv ia ..... A.agit.®
Santiago . . « j  76 4‘a 4 o‘3 S  Gulma . Idem .. . . .
O rense... . . .
Pontevedra. 762‘9 4-8*4 S . . • • •. Brisa . .  Cubierto.. »
F i g o . . . . . . . .  763'‘0 4 3‘2 S . . . . . .  Viento. I d e m .. . . .  Tranq,®

O p o rto ...... 764‘3 4342 OSO,.. » L lu v ia .. . . A.agit*
Lisboa (8h.). 762l4 4 0{5 ONO... Calma . Ais.nubes, Tranq.®
C áceres..... 764 9 E S . .. . . .  B risa., ffufoeso... »
B adajoz..... : 768*1 4 4 ‘ 0 O . . . . . .  Calma, Cubierto.. *

S.Fem . (7h.-) 765‘3 44 ’5 » Id em .. M. nuboso, Tr&aq.*
i e v i l l a . . . . . .
M álaga ...... 764‘0 48 8 30 .......... Brisa . . {Cubierto.. P. oieaj
Granada..** 764l7 4,5‘8 -N O .,... Id em ,. íd em .... . .  »

A lica n te .... 766*3 45*8 S E , , . ;  Id em .. í d e m . . . , .  Rizada.
M u rcia ......
Valencia.. . .  765*9 46*0 N B L ... Idem... Nuboso.*. »
P a lm a ... . . .  766‘5 44‘8 N E . . . . I d e m ,.  Idexn.. .  Tranq*
Barcelona,,. 768 3 42*4 N E ..« . Calma., Cubierto,. Idem ,

T e r u e l .. . , , .  764'5 42*4 S E . . , . .  Víemto. Llovizna.. 3»
Zaragoza.., A * 43*6 ¡S E ..,,. »' L lu v ia .... »
Soda, . . . .  ••‘763*4. 40*2 SO B risa .. Nuboso.,,. a
B u r g o s . 76i 4 42*6 S . . . . . .  Idem . .  lá&m . . . . .  7»
Leóñ . . . . . . .  762*7 8*0 s . . , . . ,  Calma.,. Lluvia. . . .  j» ■
V&lladoiid... 766*0 4í*0 S O ... . .  Brisa. .ÍCasi cub.° »
S&latnaaca., 762*4 4 SO O . . . . . .  Viento.¡Cubierto,. »
S e g o v ia .. .. . j 764*4 9*7 O . . . . . .  B risa ., Idem  »

M a d r id .... ,!  764*8 40*8 S . . . . . .  Calma. C.°, lluvia. »
E sco r ia l.. ..«  7667 40*2 SO.,. , .  Brisa . .  L lu v ia .,. .
Ciudad Real. 76j*7 43*6 S O « ... Id em .. Llovizna.. »
A lb a cete ,...

P a r í s 7 6 3 M  9*9 SSO . . .  Id. sve. M. nuboso. »
Gris-Nez. . . .  ■ 760*7 8*0 SO  Calma . N iebla.. . .  .»
S t M&üiieu,. 760*3 8*9 SSO .... Brisa . .  Brumoso.. »
Isla d ‘A ix ..„ 764*0 40 3 E SE ..,. Calma . M.nuboso. »
B ia rr itz ,,,,. 764*3 45*0 SE B.* sve. Cubierto.. »
C lerm ont... 764*3 ió'7 s . . . ,  Id. fte. Nuboso . . .  »
Perpifián.... 766*2 44*0 » Calma. Cubierto.. »
Sicie   7675 9‘4 E .. . . . .  Brisa . .  Brumoso.. * *
N i z a . . . , . . . . !

R o m a ... . . . .  768*3 44*4 NNE.». Calma. N uboso... »
N ap oie* ..... 768*7 40*7 N E  B.8 sve . Idem   3®
Palermo. . . .  767*0 4 2*8 OSO. . .  Idem . .  Despejado. »
M alta.».*,,.. 766*2 44*4 IQ ... . . .  Calma . Ais.nubes. »

■ RETRASADOS.— Dfa 24.
C o ru ñ a .....!  758*8 , 44*6  jSSO ....jV .# fte. ¡M. nuboso. I Agitada
M a la g a .....!  764*9 | 46*7 |S . . . . . .  ¡Brisa . .  I Cubierto. .1 Tranq.®

D ire cc ió n  general de Correos y Telégrafos.

Según íos p?»rte$ recibidos, ayer  llo v ió  en Avila, Cuenca, 
Málaga y Soria.

PARTE NO OFICIAL
I N T E R I O R

M A D R I D .-  La Real Academia de Jurisprudeneia celebra 
sesión prática pública hoy viernes, á las nueve de la noche. 
■El Sr. D. Clemente Domingo y M&mbrilla contestará á los im 
pugnadores de su dictamen sobre El derecho de alimentoéi ha
ciendo el resumen de la discusión el Sr. D. Ignacio Hidalgo 
Saavedra, Vicepresidente cuarto de la Academia^/

SANTOS DEL DIA

Santos Braulio y Félix, Obispos y  confesores, 
y San Cástwlo, m ártir .

Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de gatóGinés; ‘

E S P E C T A C U L O S

TEATRO REAL,—No hay función.
TEATRO ESRAÑOL—A las ocho y media.—Primera par

te: Pobre porfiado.—Segunda parte: Concierto.—Tercera par
tea A rte y corazón. „ ,

TEATRO DE DA ZARZUELA.—A las och¡o i  media.—  
Los Magyares.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y  media.— Fun
ción 10 dé abono.“ Turno l»9 par.—Giroflé-Girofla* ; ¡

TEATRO DE‘ LA PRINCESA.-No hay fu n eifi. ; ’,
CIRCO DE PRÍOÉ.“ No hay función. ¿ f, “h ]
TEATRt) DE V lR IE D A D K S.-A  las oohocy iie d ia .^ ®  

viaje al Suizo.—Florentina.—El testamento y  MjMatye.'
TEATRO DE ESLAVA.—A la s  ocho y  medfái^Turno 3.* 

impar.—Tocare} violón.— Ya escampa.—El arte$e} preo.
TEATRO LARA.—A las ocho y  media.—Tmmp^l.? 

Perecito.—A cadena perpetua.—Tejadillo (nueva j ; f
W  ■M^RT|l^y~A las ocho y medi$.— y  medip 

la pteza.—La isla de San Balandrán.'—Los diosmSm van,—J¡¡i 
grito delpueblo* ' Z

r , las ocho y  media.—El «a-
bálto de cartón. r * ^

A las diez y  media.—La niña boba.


